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INTRODUCCIÓN 

Considero conveniente destacar que pude observar el fenómeno socio jurídico del 

tema que nos ocupa. al que he denominado " La Aplicación Correcta de los 

Sustitutos de las Sanciones Penales en el Distrito Federal", cuando tuve la 

oportunidad de realizar mi ser11c10 social en la Secretaria de Gobernación, en el 

Patronato para la Incorporación Social por el Empleo en el Distrito Federal, y ful 

canalizada al reclusorio preventivo varonil oriente para brindar asesoría jurídica, 

en materia laboral. penal. c1v11. así como también a la promoción de trámites 

para tos internos que se encuentran en tiempo para obtener algún beneficio 

ante el Conse10 Tecnico lnterd1sc1ptinario elaborándose un estudio general para 

saber si es viable dicho benef1c10 tomando en cuenta el trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación 

Tratándose del traba10 que se imparte dentro de la institución penite~clarla se 

busca que el interno adquiera el hábito de llevar a cabo. alguna actividad, es 
~ ·- .' .. "· .. 

';onveniente tamb1en la capacitación actualizada para obténér. las constancias 

rr;spect11as todo ello para con el propósito de adquirir ei, ben~flcio que 

·.orresponda para incorporar al interno a la sociedad. · ·.;,.\ ···· 

también es uno de los puntos importantes,: ia cu~·¡'~eb~· ser 

a~ustada a los programas oficiales, y es menester destacar qúe '. fc)5·, illiernos 

~,rJqu1er<;n documentos oficiales sin la mención de que estuviere~ Í~t~~~~s. 
-' ,-, _, . ~-" ·; 
'("' 

Otro de los requ1s1tos para ser merecedores de los beneficios consiste en que 

rJeben presentar buena conducta durante su estancia dentro de la Institución. 

Una vez analizados tanto en lo individual, como en su conjunto los requisitos que 

'Jebe llenar cualquier sentenciado, se le otorga su prelibertad, por medio del 

sustituto penal que corresponda de acuerdo al delito, a la sentencia dictada, y 

tomándose en cuenta el grado de peligrosidad del sentenciado para no volver a 

delinquir, previos los análisis y estudios que realiza el Consejo Técnico 
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1nterd1sc1plinano de los internos. por mencionar algunos: psicológlcos, 

soc1olog1cos. médico. etc.. para determinar si efectivamente se logró su 

readaptación. 

El presente traba¡o de investigación lo he dividido en cuatro capitulas: en el 

primero analizaré brevemente los conceptos del procedimiento penal desde su 

1nic10 hasta llegar a la sentencia en el distrito federal. para posteriormente llegar a 

las sanciones y su apl1cac16n: en el segundo capitulo se estudiará la pena ya que 

'ºn importantes determinarlas para poder recibir cualquier tipo de beneficio: en 

el tercer capitulo se dan a conocer los medios de prevención y readaptación 

social. asi como también se hablará de los requisitos que se necesitan con el 

ob¡eto de poder obtener el beneficio: y en el cuarto y último capitulo se estudiará 

cada uno de los sustitutos penales. haciéndose un análisis a las reformas del 

código publicadas en el diana oficial de la federación del 17 de agosto de 1999. 

El propos1to fundamental de este trabajo seria la propuesta de crear un Comité 

•encargado de v1g1lar la temporalidad en lo que atañe a la aplicación efectiva de la 

''''I en cuanto a los sustitutos de las sanciones penales, velar porque se lleven a 

',abo los trámites correspondientes ante el Consejo Técnico, para lograr los 

tJenef1c1os y en caso de que la autoridad encargada de realizar el análisis 

rJroceda en forma lenta e 1n expedita. se haga acreedora a las sanciones que será· 

muy conveniente que la ley establezca, para tal efecto se requiere reformar el 

ordenamiento legal que es parte de dicha propuesta. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1.1. ·GENERALIDADES. 

Todo ser humano. razona. reflexiona y actúa. situación que permite distinguirlo 

de los otros seres vivos. El hombre es un ente falible, es decir perfectible, lo que 

implica la com1s1ón de errores y muchas veces de conductas que pueden 

clas1f1carse en: negativas y positivas. buenas o malas. 

La conducta pos1t1va o buena no implica rechazo. a contrario sensu de las 

conductas negativas o malas que implican un rechazo total. Pero debemos 

pensar a quien compete señalar dicho rechazo, entendiendo que vivimos en 

>oc1edad. dentro de un Estado de Derecho, en un pals de leyes, de normas que 

regulan la conducta de todos los suietos que se encuentran en él. Este conjunto 

rJe normas reguladoras de la conducta. aquellas que se consideran negativas o 

malas en per¡u1c10 de las personas. de la sociedad y del mismo estado, son 

llamadas antisociales o 1lic1tas. tipificadas muchas de ellas como delitos, 

Una 'lez conocida la conducta puede ser positiva o negativa. que el ser humano es 

·1u1en la realiza debiendo ser t1p1ca. antijurídica y culpable (DELITO) y que Íe~iona 

:os intereses de la sociedad. ésta debe ser sancionada con una pena previamente · 

'"stablec1aa. es necesano que el autor del delito sea puesto a disposicló·n-de lma 

autondad para comprobar su presunta responsabilidad. 

Por otro lado. el delincuente es el sujeto que comete el delito; es la persona que al 

realizar una conducta provoca un resultado que la ley penal tiene previsto para 

establecer una sanción. de aquí se entiende que solo el hombre puede cometer 

llic1tos penales porque tiene voluntad, inteligencia y libertad, esas facultades 

1liSISCm~ 
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11acen que se pueda reprochar su conducta. no sucediendo con los demás seres 

,i;os. lo mismo sucede con los niños y menores de edad. los locos o débiles 

montales profundos. que no son imputables porque no tienen capacidad para 

"'c1t;1r el reproche que establece la norma penal. 

Cümo se alud10 anteriormente el presunto responsable de un delito debe ser 

;,u,,sto a d1spos1c1ón de una autoridad competente para que ésta inicie un 

proced1m1ento y se compruebe su probable responsabilidad y se aplique la 

,;inc1on que corresponde. 

Enrique Fem. Jurista italiano. perteneciente a la escuela sociológica de la 

uim1nologia. manifiesta que el delito no es el punto central de la ley y de la 

ser.1enc1a. sino sólo la condición necesaria para que se inicie el procedimiento. 

El derecho penal es la sustancia. es hablar del delito. de las penas y de las 

"""d1das de seguridad. y una vez que el hombre ha violado la norma juridico 

pf;nal. existe el procedimiento tendiente a que se le imponga una sanción, una 

,,,,na. que puede ser la prisión o la multa. debe de dar cumplimiento a una serie 

<1r, 'equ1s1tos que estan previstos dentro de la ley procesal respectiva y como a 

r~".;'.lt1nuac1ón anahzaré . 

1.2. ·EL PROCESO PENAL Y SUS DIFERENTES ETAPAS. 

Es el conjunto de actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de 

alcanzar la aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción consiguiente 

rJel 1nteres legalmente tutelado en el caso concreto, mediante una decisión del 

¡ur,1 competente en materia penal. 

;\ntes de saber quienes son las partes en el proceso penal, e~ l~p~rt~·nt~ d~r un 

1.rJncepto de parte: "las partes son aquellos sujetos que Concurren con Un .Interés 
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hacen que se pueda reprochar su conducta. no sucediendo con los demás seres 

vivos. lo mismo sucede con los niños y menores de edad. los locos o débiles 

mentales profundos. que no son imputables porque no tienen capacidad para 

rec1b1r el reproche que establece la norma penal. 

Como se aludió antenormenle el presunto responsable de un delito debe ser 

puesto a d1spos1c1ón de una autoridad competente para que ésta inicie un 

proced1m1ento y se compruebe su probable responsabilidad y se aplique la 

sanción que corresponde. 

Enrique Fem. 1unsta italiano, perteneciente a la escuela sociológica de la 

cnm1nologia. manifiesta que el delito no es el punto central de la ley y de la 

sentencia. sino sólo la condición necesaria para que se inicie el procedimiento. 

El derecho penal es la sustancia, es hablar del delito, de las penas y de las 

medidas de segundad. y una vez que el hombre ha violado la norma jurídico 

penal. existe el procedimiento tendiente a que se le imponga una sanción, una 

pena. que puede ser la prisión o la multa. debe de dar cumplimiento a una serie 

ue requisitos que están previstos dentro de la ley procesal respectiva y como a 

cont1nuac1ón analizaré . 

1.2. ·EL PROCESO PENAL Y SUS DIFERENTES ETAPAS. 

Es el con1unto de actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de 

alcanzar la aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción consiguiente 

clel interes legalmente tutelado en el caso concreto, mediante una decisión del 

1uez competente en materia penal. 

Antes de saber quienes son las partes en el proceso penal, es Importante dar un 

concepto de parte: "las partes son aquellos sujetos que concurren con un Interés 
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manifiesto y especifico en la relación procesal, por lo que únicamente se deben 

adm1t1r como tales las del Ministerio Público y al procesado". 

Por otro lado la trilogía en la relación procesal son: 

Órgano Jurisdiccional 

Ministerio Público 
Terceros 

Procesado 

En cuanto a la Jurisdicción proviene etimológicamente de Jus y de Decidere, 

s1gnif1cando la primera Derecho y la segunda el verbo decir; por ello es admisible 

la opinión de quienes identifican a la jurisdicción como la acción propia de decir el 

Derecho. o bien de aplicar la ley al caso concreto" 

El organo que realiza la actividad iurisdiccional debe ser único, entendiendo como 

:~1 al que el Estado ha conferido la facultad de decir el Derecho, de donde se 

r:enva que sus actos tengan fuerza ejecutiva; pero también debe poseer": 

·" Un deber. 

1,, Un derecho. 

, 1 Un poder. 

El Ministerio público dice el Maestro González Bustamante, no solo es parte en el 

r;roceso penal. es también una Institución dependiente del Poder Ejecutivo 

encargada de procurar 1ust1c1a. Es por otro lado, el representante de la sociedad. 

Sus atnr1uc1ones derivan del articulo 21 constitucional y 102 del mismo 

urdenam1ento. al preceptuar en el primero de ellos que la persecución de los 

rJ•Jlitos queda en forma exclusiva reservada a la representación social y a la 

Policía Judicial. la cual queda bajo el mando inmediato del primero, y facultando 

''"el segundo precepto al Ministerio Público". 1 

t i.•n1.1k1 Bu·1..1mJnh.'. Juan fo,L. lkrL·chn l'rocc .. al Penal. K .. EJ. Edilorial Porrüa. ~léxico. 1990, p.135. 



Son funciones del Ministerio Público, las siguientes: 

.11 La represión de los delitos. es decir, el ejercicio de la acción penal; 

h1 El proveer a la observancia de la ley para una pronta y regular 

adm1nistrac1ón de iusticia; 

e 1 La tutela de los derechos del Estado, entidades jurldicas y personas que 

n1 posean la plena capacidad jurídica. 

El Ministerio Público está compuesto por el conjunto de funclol)arios que, como 

organos del Estado. e1erc1tan la acción penal y llev~n al' proceso la .concreta 
. , . '~ 

relación de derecho penal sobre la que el juez habrá de juzgar. 

Las notas d1st1nt1vas del Ministerio Público son la. u~ldad,· la indlvlslbllidad y la 

1ndependenc1a. 

La unidad s1gnif1ca que todas las personas físicas diseminadas en todos los 

tribunales constituyen un sólo órgano y todas están sometidas a una sola 

<Jirecc1ón. 

La 1nd1v1s1bil1dad se entiende en sentido relativo, refiriéndola a los diferentes 

tribunales cerca de los cuales actúa el Ministerio Público entendida de este modo 

la ind1v1s1bil1dad. derivando de ella el que las personas físicas que componen el 

r.11nisterio Público y lo representan ante los diferentes tribunales pueden ser 

sustituidas sin que el principio resulte vulnerado. 

La ~endencia del Ministerio Público es muy discutida. Hoy no puede hacerse 

al Ministerio Público al antiguo reparo de que es un instrumento del Poder 

E1ecut1vo Nuestra legislación, al aceptar el principio de legalidad, ha sancionado 

la independencia del Ministerio Público." 
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En lo que atañe a la capacidad procesal refiriéndonos a las partes debemos 

d1st1ngu1r 

1) La capacidad para ser parte: y, 2) la capacidad procesal. 

La capacidad para ser parte es el conjunto de requisitos necesarios para que una 

persona pueda ser parte en el proceso. 

La capacidad procesal es la suma de condiciones necesarias para que aquel que 

ya es parte pueda realizar actos procesales con eficacia jurídica. 

Son vanos funcionarios los que coadyuvan con el Juez y el Minlsteri.ó Público para 

l.i procurac1on y adm1nrstrac1ón de justicia como el secretario, el notificador, la 

Policía Jud1c1al. los peritos. etc. 

La tercera categoría es la de los órganos auxiliares de las partes privadas del 

proceso del acusado. del actor civil y del civilmente responsable (en su doble 

'c,rma La m1s16n de estos auxiliares son la representación y la defensa. En 

nuestro derecho pos1t1vo son representantes de las partes aquellas personas que 

¡,ueden obrar en el proceso en nombre y en interés de las mismas. La defensa 

r:>ta encomendada a los abogados. El defensor del acusado Integra la 

;c1?rsonal1dad procesal y colabora con el juez en la dirección y desenvolvimiento 

r: 1,1 proci;so y en la busca de la verdad. todo en seivicio de la justicia. El defensor 

·kl procesado cumple su función de dos modos: lo asiste y lo representa. Existen 

•11,fensores pr1nc1pales y. sólo para la vista los defensores substitutos .. En. la 

r.ategorra de órganos aux1l1ares deben incluirse los llamados consultores técnicos 

~e la parte privada. los cuales. aunque con limitación a la pericia, Íienen el 

caracter de defensores técnicos. 

Los terceros. con este nombre se conocen aquellas personas que inteivienen en 

el proceso penal y cooperan al desenvolvimiento de la relación jurídica procesal 
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sin convertirse en sujetos ni en partes, ni en órganos auxiliares de los sujetos 

mismos. 

Su¡eto activo del delito es el autor del mismo, y va lomando diferentes nombres 

durante todo el proceso: 

Delincuente En principio podemos decir que 
delincuente es aquella persona que ha 
cometido un delito. No existe común 
acuerdo en cuanto a la denominación 
del trasgresor al ordenamiento jurídico 
penal. es así como se habla de criminal, 
trasgresor. antisocial. desviado. atípico 
social. malhechor. etc.: lo anterior 
depende de la corriente criminológica de 
que se trate. 
De igual manera. en un sentido estricto, 
se entiende como delincuente al sujeto 
que ha sido condenado a compurgar 
una pena por virtud de haber 
encontrado culpable de la conducta 
imputada. ello con base en una 
sentencia definitiva. 

Acusado Es la persona señalada ante la 
autoridad respectiva, de que ha 
realizado una conducta considerada 
delictuosa. La acusación es 
encomendada a un órgano público, es 
decir, al Ministerio Público. 

Agresor Es aquel que acomete en contra de 
alguien para matarlo. herirlo o hacerle 
cualquier daño. La agresión consiste en 
la capacidad de destrucción del crimen 
que se ve reflejada en el hecho criminal, 
en el individuo antisocial y en el daño 
social resultado de la criminalidad. 

Indiciado Sujeto de quien existe sospecha de 
haber cometido algún delito: la palabra 
indicio sianifica "el dedo aue indica". 

Probable Responsable Es aquel en contra de quien existen 
datos suficientes para pensar en la 
posibilidad de que es autor de los 
hechos aue se le imoutan. 
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Imputado Es aquel en contra de quien se atribuye 
la comisión de alqún delito. 

Inculpado Aquel al que se le atribuye la comisión 
de un delito o la part1c1pac1ón en un 
hecho delictuoso. 

Encausado El sometido a una causa o oroceso. 
Procesado Es aquel que esta suieto a un proceso: 

en consecuencia la aplicación de tal 
calificativo dependera del criterio que se 
sustente respecto al momento en que se 
estime se ha iniciado el oroceso. 

Incriminado A este término corresponde la misma 
significación que establecimos para 
imoutado e inculpado. 

Presunto Culpable Es aquel en contra de quien existen 
elementos suficientes para suponer que, 
en un momento procesal determinado. 
sera objeto de una declaración jurídica 
que lo considere culpable. 

Condenado Es aauel que esta sometido a una oena. 
Reo Es aquel cuya sentencia ha causado 

ejecutoria y en consecuencia esta 
obligado a someterse a la ejecución de 
la pena por la autoridad 
corresoondiente. 

La teoria del Derecho Procesal contempla el nombramiento de defensor desde 

tres puntos de vista: a) Como garantía de orden constitucional; b) Como condición 

obligatoria en el proceso y c) Como asesoría técnica de la defensa material. que 

r:orresponde al acusado. 

Consiste tn la insuperable obligación del órgano jurisdiccional de procurar que de 

inmediato el consignado nombre a su Defensor, pues los actos constitutivos de 

una adecuada defensa (incluyendo la misma diligencia llamada de "declaración 

¡,reparatona". propiamente el emplazamiento). resultarán nulas de pleno Derecho. 

S1 no esta presente el Defensor, si el consignado no nombra Defensor. el juez, aun 

"n contra de la voluntad del consignado, debe nombrarle al de oficio. Puede 

nombrarse como Defensor a cualquier persona que el consignado estime 

conforme a la fracción IX del articulo 20 de la Constitución Federal, tan sólo el de 
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'"1 digno de la confianza del consignado. pero el ¡uez debe asegurarse de que. 

r.uando menos. uno tenga autonzac1ón legal para ejercer la profesión de 

L"~enc1ado en Derecho. conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Profesiones. 

Un procesado puede tP~er los defensores que desee. en la inteligencia de que si 

0 r,n dos o mas debera nombrar a uno que sera el representante común de Ja 

D<:f¡c,nsa si no nombrara a éste el juez lo hara en su defecto. El procesado puede 

•rn cualquier momento. hasta antes de ex1st1r sentencia irrevocable, nombrar y 

ri: ncar a cualquier persona como su Defensor, el juez siempre deberá acordarlos 

~<•<arablemente 

Hay dos tipos de proceso: el verbal y el escrito. El verbal se empieza a utilizar 

act~almente pnnc1palmente para los delitos menores y el escrito es utilizado para 

l<is dehtos que ameritan un estudio y analisis más profundo. 

Hay dos clase de procedimiento penal: el que corresponde al fuero federal, es 

<:•:c1r a la materia que atañe a la nación y el del fuero común, que corresponde a . 

,,s problemas de los particulares o bien de los estados. 

T r,do proceso penal tiene partes fundamentales, es decir, periodos en que se 

t11 ;ide el procedimiento a seguir, a continuación pasaremos a dar una breve 

•:•phcac16n de dichos periodos. 

AVERIGUACIÓN PREVIA Y EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

Las caracterist1cas de la averiguación previa: Constituye un conjunto de actos 

"-'a11zados por y ante el Ministerio Público, que comprenden desde que se hace de 

su conoc1m1ento la posible afectación de un bien penalmente tutelado, hasta que 

determina si ha lugar o no a iniciar el ejercicio de la acción penal, mediante la 

consignación: en caso afirmativo iniciará el ejercicio de la comúnmente llamada 

·Acción Penal". pero que esencialmente debe estimarse como "Acción Procesal 

Penal". en tanto que sólo tiene como efecto el provocar la actividad jurisdiccional. 
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En cambio. la ··Acción Penar propiamente dicha, tan solo tiene lugar al formularse 

por el Ministerio Público conclusiones en sentido acusatorio para dar lugar al 

¡u1c10. lo cual puede acontecer una vez cerrada la instrucción. 

La función persecutoria se integra con dos clases de actividades que serán en dos 

diferentes campos. a saber: 

.11 Avenguac1on Previa. 

n1 E¡erc1c10 de la Acción Penal. 

Por lo que se refiere a la averiguación previa, el Ministerio Público se convierte en 

un autentico investigador. pues realiza diligencias en busca de las pruebas que le 

;>rHm1tan acreditar su dicho en el sentido de que los elementos del delito se 

':ncuentran comprobados. y que la presunta responsabilidad se haya acreditado. 

El M1n1steno Público tiene a cargo una serie de atribuciones previstas en la ley, 

·~''""ª~as de los articulas 16. 20. 21 y 102 Constitucionales. Los particulares 

.,nen algunos derechos y obligaciones mediante los cuales se pretende verificar, 

·. nstatar la alectac1on de bienes ¡urid1cos penalmente tutelados y, en su caso, 

"•unir las pruebas que acrediten dicha afectación (reunir los elementos del tipo 

;,•:nal del que se trate): también las necesarias para acreditar quién fue el autor de 

, . .,~ afectac1on (probable responsable), para que, de proceder, ejercite la Acción 

Procesal Penal. que se inicia por medio de la consignación. 

Las caracterist1cas de la acción penal se han considerado las siguientes: 

Es autónoma. comprendiéndose en el sentido que la acción penal es 

1ndepend1ente tanto del derecho abstracto de castigar que detenta el Estado 

como del derecho referido a un caso concreto. 
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Es púb/Jca. s1gn1f1cando con ello que tanto su fin como su objetivo son públicos. 

excluyendo asi los casos en que prevalecen únicamente intereses privados. 

Es md1v1s1ble. puesto que se e¡erc1ta contra todos los individuos que cometan un 

delt•r. sin d1stinc1ón de personas: se toma como ejemplo práctico la querella, 

donde s1 se presenta en contra de uno solo o se otorga el perdón, éste 

favorecerá a todos los part1c1pantes por igual. 

Es irrevocable. porque el titular de la misma no puede desistirse de ella: una 

;ez e¡erc11ada se requiere que la sentencia se dicte. 

Es de pena. porque al ejercitarla se pretende que recaiga sobre el sujeto activo 

del delito una pena. un castigo: claro está que existen casos en que las 

medidas de seguridad no constituyen propiamente una pena, pero admitiendo 

que lo que se pretende ejemplificar es el castigo puede ser aceptada. 

LA DENUNCIA. 

Es la forma en que el Ministerio Público se entera de los hechos que en principio 

pueden reputarse presumiblemente delictivos. siendo las formas en que· se le 

manifiestan tales acontecimientos la denuncia y la querella. 

La denuncia es la relación de hechos que se consideran delictuosos'. ante el 

organo 1nvest1gador. quien inicia la diligencia que se conoce como averiguación 

previa. y que presenta las siguientes características: 

Una narración de hechos presumiblemenle delictivos. 

Se presenta ante el órgano investigador. 

Puede ser hecha por cualquier persona. 

Es el acto jurídico consistente en la declaración que cualquier persona puede 

formular ante el Ministerio Público, manifestándole que tiene conocimiento de la 
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afectación de un bien ¡urid1co y. en su caso. le aporta las pruebas que al respecto 

pudiera tener. obl1gandolo (consecuencia inmediata) a que, en investigación o en 

a·.enguac1on previa. reuna las pruebas que acrediten la existencia de dicha 

afectac1on. sino también las necesarias para determinar quié~ es el probable 

rr:sponsable En su caso. el denunciante. lo obliga al ejercicio de la acción 

procesal penal. cuyo 1nic10 y pers1stenc1a determina la realización de los actos del 

proceso penal (consecuencia mediata). al término del cual el juzgador tendrá que 

cJt:clarar s1 la mencionada afectación constituyó o no-delito y, en su caso, aplicar a 

su autor la pena y/o la medida de seguridad relativa. 

LA QUERELLA. 

La querella se puede definir como la narración de hechos presumiblemente 

delictivos por la parte ofendida ante el órgano investigador, con el fin de que se 

castigue al autor de los mismos. 

Es el acto ¡urid1co consistente en la declaración que tan solo puede ser formulada 

>r'J' el agraviado (por si o por medio de su representante legal) ante el Ministerio 

Publico. para manifestarle expresa o tácitamente que tiene conocimiento de la 

afc,ctac1on de un bien ¡uridico del cual es titular y que es su voluntad sea 

C1:pnm100 al igual que en la denuncia, se dan las consecuencias inmediata y 

ncr,rJ1ata pero su1etas a condición resolutiva, pues resulta posible impedir el 

nar;im1ento o dar por terminado el proceso. mediante el otorgamiento del perdón 

rJc:I ofendido. por si o por medio de su representante legal. 

Por lo que respecta a la querella. ésta puede formularse sólo dentro del plazo de 

un año. contado a partir de la fecha en que el ofendido tenga conocimiento de la 

1r,s1ón del bien 1urid1co y de quien lo cometió; o bien, dentro del plazo de tres años 

;i partir de la consumación si no tuvo ese conocimiento, pues transcurrido el plazo 

relativo habrá presento la acción procesal penal relativa; en el entendido de que se 

aplicarán las reglas correspondientes a los casos de los delitos perseguibles por 
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denuncia, s1 se da el supuesto de que el ofendido formuló oportunamente su 

querella. 

• Periodo de preparación de la acción procesal penal. Desde la denuncia o 

la querella hasta la consignación. 

• Periodo de preparación del proceso. Del auto de radicación al auto de 

término constitucional. 

• Periodo del proceso. 

Instrucción del auto de formal prisión o sujeción a proceso al que declara 

cerrada la 1nstrucc1ón 

Penado preparatorio del ¡uicio (del auto que declara cerrada la 

instrucción al que cita para audiencia. 

Discusión o aud1enc1a (audiencia de vista). 

Sentencia !desde que se declara visto el proceso hasta la emisión de 

sentenc1a1 

El e¡erc1c10 de la acción penal en México, se divide en dos periodos: el primero, 

1dsecutorio de la comprobación de delito, de responsabilidad y de participación, y 

,,· segundo. acusatorio en el cual, el Ministerio Público, tomando los datos de 

· noc1m1ento que la 1nstrucc1ón le imparte sobre aquellos elementos, adopta una 

. >:tr;rminada pos1c1ón para el ¡u1cio. 

D•· acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal, el Procedimiento Penal 

,,, 1n1c1a mediante una denuncia, una acusación o una querella; mas como la 

;;•.usac1on tiene una naturaleza jurídica diversa (la de iniciar el juicio y no la 

1"'"1guac1on Previa 1. tan solo existen dos medios: la denuncia y la querella; .en 

;,r,csecuenc1a quedan presentas las pesquisas, es decir, la posibilidad de que el· 

r.1.nisteno Público 1nic1e la averiguación previa de propia Iniciativa. 

La Averiguación Previa se 1n1c1a cuando el Ministerio Público tomá.'c~no~imlerito 
r!u la afectación de un bien penalmente tutelado. Recordar que. el ;;bien jurldlco" 

s1gn1fíca lo mismo que "interés legalmente tutelado" y que en materia penal esta 

~fectación equivale a la "tipicidad", es decir, a una "adecuación de la conducta al 
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tipo" o bien. a la acred1tac1on de "los elementos del tipo penal". En materia 

procesal penal se ha acostumbrado denominarla. "cuerpo del delito", elementos 

del tipo. 

El Mrn1steno Público no esta autorizado y. por lo mismo, esta impedido para 

1nvest1gar sin haber recibido previa noticia, si los particulares cometen o no delitos 

!pesquisas): por el contrario. esta obligado a practicar diligencias en Averiguación 

Previa cuando se le hace saber que alguien ha lesionado un bien jurídico; de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 de la Constitución Federal, mismo 

que da ex1stenc1a a dos medios para proporcionarle la noticia criminal que son la 

Denuncia y la Querella 

Las características o notas comunes entre denuncia y querella deben entenderse 

como los actos (Jurid1cos1. con los cuales se inicia la averiguación previa y, por lo 

tanto. el proced1m1ento penal mexicano, que tiene corno contenido la "noticia 

r:rrmrn1s· es decrr. el aviso de haber realizado una conduela típica; ambas 

constituyen los únicos medios para provocar la actividad del Ministerio Público 

tendiente a comprobar la lesión de un bien jurídico-penal y, en su caso quién lo 

causó 

Las determinaciones del ministerio publico: Son las apreciaciones del Ministerio 

Público al término de las diligencias de averiguación previa (las que le haya sido 

posible realizar¡ para decidir s1 ha lugar o no a consignar; y pueden ser: 

A - De consignar (con o sin detenido). 

B.- De no consignar (Provisional o definitivamente) 

La consignación es el acto por el cual el Ministerio Público, en representación de 

los intereses de la Sociedad. provoca la actividad jurisdiccional exponiéndole los 

razonamientos que lo determinaron a considerar penalmente responsable a una 

persona y pone a disposición del juez el expediente integrado por las constancias 
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formuladas en averiguación previa. y en caso de flagrante delito o de urgencia, al 

indiciado. 

PREINSTRUCCIÓN 

En los apuntes de su clase de Derecho Procesal Penal del maestro Fernando 

l.1artinez lnclán. dice que es el con¡unto de actos preparatorios de la instrucción 

r~ue se realizan por y ante el Órgano o Autoridad Jurisdiccional, desde el 

momento en que esta Autoridad dicta el "Auto de Radicación" (también llamado de 

1n1s10 o "cabeza de proceso"). hasta determinar la situación jurldica de los 

uins1gnados. mediante un auto en que resuelve si debe o no seguirse proceso a 

quienes se encuentran a su d1sposic1ón." 2 

Los requisitos del auto de radicación son: 

Es el primer acto que realiza el Órgano de la Jurisdicción (resolución); constituye, 

a la vez. el primer efecto mediato de la denuncia o de la querella y el inmediato del 

•e¡mc1c10 de la acción procesal penal. mediante la consignación. 

En los autos de radicación con detenido se deberá señalar el dla y la hora en que 

· ,, orop10 detenido queda a disposición del Juez. pues sirve de base para el 

··J;rnputo de los términos Constitucionales de 48 horas y de 72 horas para llevar a 

•,;irio la rJ111genc1a comúnmente denominada "declaración preparatoria" y para 

rocsolver su situación ¡urid1ca. respectivamente. Si la consignación fue sin detenido 

'/ se e¡ecutó la orden de aprehensión. el cómputo de estos plazos no se inicia a 

Piirtir de la hora y fecha del auto de radicación. sino desde el momento mismo en 

'Jue esté el probable responsable a disposición del Juez que libró esta orden, 

momento que debe precisarse en el auto relativo. 

'>1.iruno lnd.m. r.:rnandt1 .. Apun1c' de cJa,i: del ..:ur.;o Je derecho procesal penal de In Faculmd di.' 
lh:rcditl de IJ C!\A~I ". pp. 27 y 3~. 
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Existen tres tipos de términos constitucionales. 

1 El de las 48 horas si')'Jientes al momento en que los detenidos se 

encuentren a disposición del Juez. dentro del cual éste debe celebrar la diligencia 

llamada "declaración preparatoria", pero que realmente constituye el 

emplazamiento; éste se encuentra integrado, además de los cuatro elementos 

cJ1stint1vos de esta 1nst1tuc1ón. comunes a todo procedimiento, por otros tres 

,,1ementos propios del penal; En la diligencia el mismo Juez tiene la obligación de 

rr,spetar y hacer saber al consignado sus derechos. 

11 El de 72 horas. en el cual se debe determinar la situación jurldlca del 

wns1gnado. sea decretando su libertad o bien su procedencia, si ordena' ésta 

mediante auto de formal prisión. si cumple también con el requisito exÍgldÓpor eÍ 

;;r1iculo 19 Const1tuc1onal de Justificar la detención por más de 72 horas.· 

111 Excepcionalmente la duración del término de 72 horas pudo ser mayor: 

• El de 75 horas a que se refiere la tercera y última parte del primer párrafo del 

•1'11culo 19 Const1tuc1onal. a cuyo término se pondrá al encargado de la Institución 

•:oirceleria preventiva· y 2. - Cuando se prolongue en beneficio del inculpado, en 

'•.,5 términos de la segunda parte del primer párrafo del citado articulo 19, como lo 

,,, el caso de la dupl1c1dad. es decir. de 144 horas, establecido en el último párrafo 

c:<el articulo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales o en su caso en el 

aniculo 297 párrafo primero de la ley adjetiva del Distrito Federal. 

Cuando se dicta un auto de sujeción a proceso, en los términos del primer párrafo 

del articulo 18 de la Constitución Federal no es posible la restricción de la libertad 

personal, pero existe la obligación del consignado de comparecer a todas las 

diligencias procesales. 
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IV Para dictar sentencia. dentro de cuatro meses si por el delito que se le 

1~1puta tan sólo se le puede imponer una pena máxima de dos años o menos de 

prisión. o dentro de un año s1 la pena máxima a que se le puede condenar puede 

ser mayor de dos años. De conformidad con lo dispuesto en la parte final de la 

fracción VIII del articulo 20 de la Const1tuc1ón Federal. este lapso puede ampliarse 

en benef1c10 del procesado. 

Las transformaciones sufridas por la ley adjetiva en cuanto al auto de formal 

prisión. 

Son las resoluciones por virtud de las cuales el Órgano de la Jurisdicción, 

habiendo comprobado tanto los elementos del tipo penal del delito que en ellas 

necesariamente han de expresarse. así como la probable responsabilidad, debe 

cJ1ctar dentro del término Constitucional de 72 horas, declarando la continuación 

rJel desarrollo del proceso. en 1nvest1gación de tal delito: existen dos especies: 

.",uto de Formal Prisión.· Procede cuando la punibilidad del delito imputado, o la 

,~~I que resulte más grave s1 son varios, comprende prisión y multa: se caracteriza 

~;or dar lugar a la prisión preventiva. 

,O,uto de Su1ec1ón a Proceso.· Procede cuando la punibilidad del delito Imputado 

comprende prisión o multa. o bien tan solo esta última o cualquier otra que no sea 

prisión: se caracteriza por no haber lugar a prisión preventiva, pero existe a cargo 

del procesado la obligación de comparecer a todas las diligencias que dentro del 

proceso se practiquen. 

Todo proceso se seguirá por el delito o delitos señalados en el auto de formal 

prisión. 

El auto de formal prisión requiere· de los elementos de fondo y elementos de 

forma, o como dice la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, esenciales y 
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no esenciales La carencia de los primeros o los errores en su estimación. dan 

1u~ar a la concesión del amparo. en tanto que la falta de los segundos serán 

motivo para que el ¡uez de Distrito ordene a la autoridad responsable subsane el 

dror cometido 

El auto de formal prisión y el de sujeción a proceso, serán apelables en el efecto 

rJE:1olut1vo 

El auto de formal prisión o el auto de sujeción a proceso se dictarán por el delito 

que realmente aparezca comprobado. tomando en cuenta sólo los hechos materia 

de la cons1gnac1ón. y considerando los elementos del tipo y la probable 

rr:'>ponsab11idad correspondientes aun cuando con ello se modifique la 

ci;is1f1cac1on hecha en promociones o resoluciones anteriores. 

E: contenido de los elementos del tipo y de lo que se consideraba como el cuerpo 

·:•,1 delito La comprobación del cuerpo del delito debe ser plena. SI bien la 

''"Í'onsab1lidad es aprec1at1va y meramente presuncional, la comprobación del 

'"''rpo del delito. aun· para los efectos de la formal prisión, debe ser Indubitable. 

: <e; es posible que haya dudas respecto a la existencia del delito para someter a 

un ind1v1duo a prisión preventiva. sino que es indispensable que haya convicción 

"i .. _ 

La reciente reforma constitucional (8 de marzo de 1999) plantea el cambio de una 

r.gura ¡urid1ca por otra: dejar de hablar de los "elementos del Úp() pe~ar' para 

regresar a la figura del "cuerpo del delito". 

Antes del año de 1993, en nuestro sistema penal Jrnpe~~bá;iá fÍgÚ;a del "cuerpo 
' ·'·'~ ::· "··' 

del delito" 

En ese año, los articules 16 y 19 constitucionales fueron reformados en el sentido 

de imponer en su labor a los ministerios públicos y jueces la necesidad de 
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comprobar todos los elementos de la descripción narrativa que la ley hace de una 

conducta 1lic1ta o del1ct1va: es decir. se adoptó la figura de los "elementos del tipo 

penal". que es la descripción de las conductas que se consideran como delitos, no 

solo elementos descriptivos de la conducta que un individuo debe realiz¡¡:· para 

que se considere delito. sino también elementos que atienden al ánimo del 

probable delincuente y aquellos que son objeto de una valoración jurídica o 

cultural denominados elementos normativos. 

L;is reformas recientes. en cambio. retoman nuevamente la figura del cuerpo del 

delito Segun la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta figura se Integra por 

c,I con1unto de elementos ob1et1vos o externos que constituyen la materialidad de la 

figura delictiva descrita concretamente por la ley, enajenándose con esto 

.,11;mentos probatorios. como son los subjetivos o normativos. Por lo tanto, se 

creia Que. en aras de garantizar una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos; 

10s funcionarios públicos deberian comprobar todos esos element~s. par~ pocl.er .. 

1;1rar una orden de aprehensión y con ello ejecutar un acto de moles tia .en conira: 

•Je un gobernado. 
:;·.}:, 
., 

Como e1emplo usaremos el articulo 367 del Código Penal para el Disiri~~·Federal, 
11ue t1p1f1ca el delito de robo de la siguiente manera: "Comete el delito dér~bo .el· 

•;ue se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la 

¡,ersona que pueae disponer de ella con arreglo a la ley". 

D;:, esta descripción del1ct1va se desprenden como elementos objetivos la acción 

C': apoderarse y privar de la pos1b1l1dad de gozar de su bien mueble al dueño; y 

como elementos normativos la cosa ajena mueble que sin derecho y sin 

wnsent1m1ento de debe extraer del goce del dueño. Pero además, esta tipificación 

involucra elementos subjetivos. tales como el ánimo o intención de apoderamiento 

11ue debe tener el delincuente sobre la cosa ajena. 
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Con la reforma reciente. los agentes del Ministerio Publico y los jueces penales, 

para dictar una orden de aprehension y un auto de formal prisión. sólo deben 

probar el apoderamiento de una cosa a¡ena mueble que cualquier sujeto haga. al 

rqrgen de cualquier otra cons1derac1ón. Se abre así la posibilidad de que se 

•:cimetan numerosas arbitrariedades: se puede detener a todo sujeto que tenga la 

;i0ses1ón de un cosa a¡ena. sin la necesidad de verificar si el dueño se la prestó, 

romto. etc . y sin averiguar s1 el ind1v1duo tenia la intención de apoderarse de ella o 

rJe robarsela 

La ¡ust1f1cac1ón de esta reforma. segun la mayoría de la Cámara de Senadores, es 

porque la ob11gac1ón de comprobar todos los elementos de la conducta delictiva ha 

ocasionado que frecuentemente. por tecnicismos legales, presuntos delincuentes 

'"evadan de la acc1on de la justicia. 

Es preciso pues reflexionar el hecho de que. reformas como ésta, restringen las 

c;-1rantias 1nd1v1duales de los gobernados; de todos los gobernados, no solo de los 

;.r."suntos delincuentes Pueden ser el principio de un peligroso camino· que 

: •cisque legalizar la represión y ¡ust1f1car el actuar arbitrario y discrecional 'de Jos 

T>n•stenos publicas y de los ¡ueces al emitir una orden de aprehensión; hacernos 

.i •anzar sin ad·1ert1rlo. hacia un Estado autoritario. <-

L;¡s variaciones en cuanto al auto de libertad: Son las resolucl~1n.~s ,porvl~ud de 

l"s cuales el Organo de la Jurisdicción. no habiendo co~p~~b~da\~~\ea, el 

cuerpo del rJel1to y10 la probable responsabilidad, debe dict~r ci~~iro ~el térini~o 
Const1tuc1onal de 72 horas. declarando que no es posÍble·~~~tlnuar.~l.d~sarrollo 
riel proceso. 

INSTRUCCIÓN 

Es la parte del procedimiento penal que tiene por objeto ordenar los debates 

que llevan al conocimiento de la verdad legal y sirven de base a Ja sentencia. 

Los fines de la instrucción son. 
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a1 Determinar la existencia de los elementos suficientes para iniciar un 

JUICIO o para resolver s1 procede sobreseerlo. 

01 Aplicar prov1s1onalmente. cuando el caso lo alT'erite, las medidas de 

aseguramiento necesarias; 

n Recoger los elementos probatorios que el tiempo pueda hacer 

desaparecer; 

d1 Hacer factible el ideal jurídico de la libertad del procesado hasta que 

recaiga sentencia condenatoria firme. 

LOS PERÍODOS DE LA INSTRUCCIÓN. 

1 - El de setenta y dos horas que se conceden al juez a partir del momento en 

que el detenido es puesto a su disposición, durante el cual deben aportarse las 

pruebas que sirvan para resolver, cuando menos, respecto de la formal prisión o 

11~ertad del acusado por falta de méritos; el articulo 20 de nuestra Carta Magna 

s0<iala que en lodo Ju1c10 del orden criminal al acusado tendrá, entre otras 

·;erantias. la de que se le dé a conocer en audiencia pública y dentro de las 

·o a renta y ocho horas s1gu1entes a su consignación a la justicia: el nombre de su 

"'·''sador. la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca el hecho 

;Jun1ble que se le atribuye para que pueda contestar al cargo; en este acto rendirá 

su declarac1on preparatoria con apoyo en los más amplios elementos de que 

c!1<:iponga 

2 - El comprendido entre el auto de formal prisión (sujeción a proceso) y aquel en 

que se declara agotada la averiguación. 

3. - El tercero se inicia con dicho auto y finaliza con el que cierra definitivamente la 

instrucción. 

'. 1~ 
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LAS OBLIGACIONES DEL JUEZ Y EFECTOS DEL AUTO QUE DECLARA 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN. 

a1 De tiempo.- Debe ajustarse estrictamenle a los términos constitucionales. 

hl De forma.- Debe actuar siempre en audiencia pública. 

, 1 De conocimiento.- Indicará al inculpado quién y de qué se le acusa. 

d 1 De defensa.· Debe oir al inculpado, aceptando todas las pruebas o 

constancias que ofrezca. otorgándole cualquier beneficio qüe consigne la 

ley. 

e 1 De declaración preparatoria.- Que deberá lomar al acusado en el acto 

mismo. para así hacerse de elementos para definir la situación jurldica de 

éste. 

T1=rm1na la instrucción en el proceso cuando el juez instructor estima que fueron 

;,ract1cadas todas las diligencias necesarias para encontrar la verdad histórica, 

''stando asimismo desahogadas todas las que hayan sido solicitadas por las 

;;~r1es En ese momento dicta un auto en el que declara cerrada la instrucción y 

r;"lena que se ponga el expediente a la vista de los interesados por un tiempo 

rJ•;!erm1nado para que manifiesten lrJ que a sus intereses convenga. Si se 

pr<:c1san algunas otras probanzas por alguna circunstancia, puede abrirse un 

r;reve periodo extraordinario que se denomina de instrucción para mejor proveer. 

Efectos del auto que declara cerrada la instrucción 

Pone fin a la instrucción constitucional propiamente dicha. 

Transforma la acción penal de persecutoria en acusatoria. 

_, Marca legalmente el principio del tercer periodo de todo procedimiento 

penal. o sea el juicio propiamente dicho. 
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La ley penal señala dos tipos de procedimientos el sumario y ordinario 

LOS REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

Se dictara dentro del plazo de setenta y dos horas. a partir de que el 

1nd1c1ado sea puesto a disposición de la autoridad judicial. 

11 Que se le haya tomado la declaración preparatoria al inculpado en los 

términos de ley. o bien. conste en el expediente que se negó a emitirla. 

111 Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el cuerpo 

del delito por el cual deba seguirse et proceso. 

11 Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad. 

1 Que no esté acreditada alguna causa de licitud. 

1 1 Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que hagan probable la 

responsabilidad del 1nd1c1ado. 

111 Los nombres y firmas del iuez que dicte la resolución y del secretarlo 

que las autorice 

E 1 plazo de setenta y dos horas a que hace mención el numeral uno, se duplicará 

·._,ando lo solicite el inculpado por si. o por su defensor, al rendir su declaración 

:."'~;aratoria. siempre que dicha ampliación sea con la finalidad de aportar y 

·:•:sahogar pruebas para que el juez resuelve su situación juridica. El Ministerio 

Pu1,l1co ne, podra solicitar dicha ampliación ni el juez resolverá de oficio; el 

i,!1n1sterio Publico en ese plazo puede sólo en relación con las pruebas o alegatos 

""'' propusiere el inculpado o su defensor, hacer las promociones 

1.1/respond1entes al interés social que representa. 

L.1 ampl1ac1on del plazo se deberá notificar al Director del reclusorio prev~nlivo, en 

·hnde en su caso. se encuentre internado el inculpado, para los efectos a· que· se 

rr:Iiere la ultima parte del primer párrafo del articulo 19 constitucional; una vez 

01ctado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, el juez ordenará que se 

irlent1fique al procesado (ficha sinalégtica) 
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Cumplido el término de setenta y dos horas. en su caso, el juez dicta auto de 

formal prisión. de su¡ec1ón al proceso o de libertad por falla de elementos. 

Procede el recurso de apelación (en efecto devolutivo) contra el auto de formal 

prisión y el de su¡eción al proceso. 

LOS CASOS EN QUE DEBE ABRIR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 

SUMARIO. 

El ¡uez, de oficio, declarará abierto el procedimiento sumario al dictar la formal 

prisión o la sujeción a proceso y deberá notificar a las partes poniendo el proceso 

a la vista de éstas (lo que constará en el auto correspondiente). 

LOS CASOS EN QUE SE INTERPRETAN COMO NO ACUSATORIAS LAS 

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

Son conclusiones no acusatorias: 

Aquellas en las que no se concretice la pretensión punitiva, o bien, ejercitándose 

esta se omita acusar: 

"1 Por algún delito expresado en el auto de formal prisión; o 

h, A persona respecto de quien se abrió el proceso. 

S1 el pedimento del Procurador fuere de no acusación, el juez, al recibir aquél, 

sobreseerá el asunto y ordenará la inmediata libertad del procesado. (El .auto de 

sobrese1m1ento producirá los mismos efectos que una sentencia absolut6rla)'., 

S1 no se presentan las conclusiones a cargo del Ministerio Público, el juez tendrá 

por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será púesto en 

1nmed1ata libertad y se sobreseerá el proceso. 
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Recapitulando cometido un delito. la autoridad competente debe recibir la noticia 

sobre tal acontec1m1ento. a través de la denuncia o querella. que constituyen 

requ1s1tos de proced1b1lidad, es decir. las puertas para el acceso al procedimiento 

penal. 

La denuncia. es una simple exposición de conocimientos: la que un particular o un 

funcionario hacen ante la autoridad. enterándola de la comisión de un delito 

¡;ersegu1ble de of1c10. es decir. que se puede y se debe perseguir y sancionar sin 

r~ue medie la dec1s1ón de los particulares. en cambio la querella apareja un doble 

fenomeno: por una parte es. como la denuncia. una expresión de conocimientos 

en tomo a un hecho delictivo: por la otra. trae consigo la exposición de una 

101untad la de la victima o la de otra persona legitimada para tal efecto, en el 

sentido que se persiga y sancione al delincuente. 

Presentadas la denuncia o querella. se abre el primer periodo del procedimiento, 

·Jc;nom1nado de averiguación previa y cuando ésta se agota el juez aparece en 

Durante este periodo. se comprueba el cuerpo del delito y la. probable 

rc,sponsab1hdad. pieza maestra en el proceso penal. 

S· culmina en la acred1tac1ón del delito y la responsabilidad de sü autor; en cuyo 

•e;¡ so esa autondad ejercita ante tribunal competente la acción pena:1. a través' de la 

•,r,ns1gnac1on. así las cosas. consignación y ejercicio de la acción penal son 

•.',nceptos sinónimos por obra de éstos se abre el camino del proceso, en sentido 

r.~uroso y cesa la act1v1dad puramente administrativa que se. ha estado 

rJ1:senvolv1endo ante el Ministerio Público. 

Sr: puede arribar a una conclusión contraria a la existencia del delito o 

rc:sponsab1hdad del inculpado. esto es cuando ante los ojos del Ministerio Público 

queda clara la falta de los elementos para consignar y tampoco resulta posible, por 
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otra parte. que éstos lleguen a reunirse. o cuando por obra de alguna de las 

causas marcadas por la ley penal se ha ext1ngu1do la pretensión punitiva. es 

pertinente el dictado de una resolución llamada de "archivo" cuya naturaleza y 

alcances se hallan en resolución. 

F 1nalmente la act1v1dad del Ministerio Público puede desembocar en la reserva de 

la averiguac1on previa. que carece de alcance conclusivo. ocurre la reserva 

cuando de las d1l1genc1as practicadas no resultan elementos bastantes para hacer 

la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero 

con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación. 

Al e¡erc1tar la acción penal. s1 se encuentra detenido el responsable, el Ministerio 

Publico debera consignarle dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

detención y s1 no se encuentra detenido, consignará solicitando orden de 

aprehensión 

E1 e¡erc1c10 de la acción penal por parte del Ministerio Público, obliga al órgano 

1urisd1cc1onal a resolver sobre la petición que aquel deduce, en consecuencia, tan 

luego como el ¡uez reciba la consignación, dictará un auto de radicación en el que 

r~solvera si el e¡erc1c10 de la acción penal reúne o no los requisitos del articulo 16 

const1tuc1onal 

-El de Pre1nstrucc1on. es aquel en el que se realizan las actuaciones para 

c:eterm1nar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 

tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso 

la libertad de este por falta de elementos para procesar. 

Dentro del término de setenta y dos horas, señalado por el articulo 19 

constitucional. el ¡uez deberá resolver sobre la situación jurldica del indiciado, 

decretando su auto de formal prisión en caso de hallarse comprobado el cuerpo 

del delito que se le impute y su probable responsabilidad, o su libertad, en el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2lJ 



otra parte. que estos lleguen a reunirse, o cuando por obra de alguna de las 

causas marcadas por la ley penal se ha extinguido la pretensión punitiva. es 

pertinente el dictado de una resolución llamada de "archivo" cuya naturaleza y 

alcances se hallan en resolución. 

Finalmente la act1v1dad del M1n1steno Público puede desembocar en la reserva de 

la avenguac1on previa. que carece de alcance conclusivo, ocurre la reserva 

cuando de las d1l1genc1as practicadas no resultan elementos bastantes para hacer 

1a cons1gnac1on a los tribunales y no aparece que se puedan practicar otras, pero 

con postenondad pudieran allegarse datos para proseguir la averiguación. 

Al e¡erc1tar la acción penal, s1 se encuentra detenido el responsable, el Ministerio 

Publico deberá consignarle dentro de las veinticuatro horas siguientes a . la 

detención y s1 no se encuentra detenido, consignará solicitando orden . de 

aprehensión 

El e¡erc1c10 de la acción penal por parte del Ministerio Público, obliga al órgano 

1unsd1cc1onal a resolver sobre la petición que aquel deduce, en consecuencia, tan 

luego como el ¡uez reciba la consignación, dictará un auto de radicación en el que 

r•,solvera s1 el e¡erc1c10 de la acción penal reúne o no los requisitos del articulo 16 

1.:onst1tuc1onal 

-El de Pre1nstrucc1on. es aquel en el que se realizan las actuaciones para 

ceterminar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 

tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso 

la libertad de éste por falta de elementos para procesar. 

Dentro del término de setenta y dos horas. señalado por el articulo 19 

const1tuc1onal. el ¡uez deberá resolver sobre la situación jurldica del indiciado, 

decretando su auto de formal prisión en caso de hallarse comprobado el cuerpo 

del delito que se le impute y su probable responsabilidad, o su libertad, en el 
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supuesto de que no se halle comprobado ninguno de ambos extremos. o se halle 

únicamente el primero. si el delito sólo merece pena pecuniaria o alternativa que 

incluyere una no corporal, el juez en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 17 

const1tuc1r'.1al. en lugar de dictar un auto de formal prisión, dictará auto de sujeción 

a proceso. sin restringir la libertad del indiciado. 

S1 dentro del término señalado no se reúnen los requisitos necesarios para dictar 

el auto de formal pns1ón o el de sujeción a proceso, según los casos, se dictará la 

libertad del inculpado por medio de auto que en el procedimiento común se llama 

auto de libertad por falta de méritos. y en el federal se denomina, auto de libertad 

por falta de elementos para procesar. 

Este auto acarrea un buen número de efectos trascendentales sobre el 

enju1c1am1ento. entre ellos figura la apertura de la vla sumarla o la continuación por 

la via ord1nana. el procedimiento sumario sólo viene al caso según lo manifiesta el 

articulo 305 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

El juez de of1c10 declarará abierto el procedimiento sumario al dictar la formal 

prisión del inculpado. haciéndolo saber a las partes, podrá revocarse éste 

proced1m1ento sumario para seguir con el ordinario, cuando asl lo soliciten el 

inculpado o su defensor. con ratificación dentro de los tres días siguientes a la 

not1f1cac1on del auto relativo. 

·El de Instrucción. es el que abarca las diligencias practicadas ante y por los 

tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

c1rcunstanc1as en que hubiese sido cometido y las peculiaridades del inculpado, 

así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste. 

El fin que se persigue con este periodo es el averiguar y probar la existencia del 

delito. las circunstancias en que hubiere sido cometido y las peculiaridades del 

inculpado. asi como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de éste, en otras 

palabras se aportan al juez los medios para que pueda cumplir su cometido o 
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rne1or dicho. darle a conocer lo necesario para que posteriormente le sea factible 

realizar la obhgac1ón que tiene de dictar sentencia. 

El contenido de este periodo es un conjunto de actividades realizad~5 por o ante 

'"'tribunales. es la aportación de las pruebas que van a servir para la decisión. 

Son esenciales los medios de prueba para recabar el conocimiento de la verdad 

r rJn relac1on a los hechos Es por tanto al través de la prueba como el juzgador 

t0rmara su convicción sobre la relación material que se ha sometido a su 

·.•Jnoc1m1ento. y gracias a la luz que arro1e la actividad probatoria, podrá el juez 

c,n1ender que efectivamente se ha cometido un delito y que la persona a quien la 

«.onducta criminal se imputa. es de veras responsable del ilícito". 3 

En la llamada Aud1enc1a Constitucional, en el periodo probatorio existen cuatro 

fases ofrec1m1ento. adm1s1ón. desahogo y alegatos. Son admisibles todos los 

nied1os de prueba que no sean contrarios a derecho, no se admiten probanzas 

•:ue no contengan relación con la materia del proceso o no sean Idóneas para 

.,sslarecer hechos controvertidos en éste. 

En el auto ce formal prisión se ordenará, poner el proceso a la vista de las partes 

;.;ira que propongan dentro de quince días contados desde el siguiente a la 

· ·.1!1f1cac1ón de dicho auto. las pruebas que estimen pertinentes, las que se 

~':sahogaran en los treinta dias posteriores, término dentro del cual se practicarán 

•'J-'almente todas aquellas que el Juez estime pertinentes, las que se desahogarán 

.,n los treinta dias posteriores. termino dentro del cual se practicaran igualmente 

tc,rJas aquellas que el 1uez estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad 

/ las d1l1genc1as relativas. 

't i.1rc-ia Kamire1. S1.·rgio. ~1anual Je: lntroduc<:ión :1 Ja .. C1cnda~ l'cnalcs. Uibli01cca f\1e.,icana de Prc\·cnciñn 
.\ RcJJap1ai:wn So1.:1al ln ... 111u10 de C1cncia, f'cnalc". ~lé.\ko. ICJ7ft. p.135. 
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Transcurridos los plazos anteriores. el ¡uez decretara cerrada la instrucción y 

mandara poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 

cinco dias para cada uno. para la formulación de conclusiones, 

El M1n1steno Publico. al formular sus conclusiones hara una exposición sucinta y 

rnetód1ca de los hechos conducentes. propondrá las cuestiones de derecho que 

de: ellos sur¡an citará las leyes. e¡ecutonas o doctrinas aplicables y determinará su 

pí,d1mento en propos1c1ones concretas. Las conclusiones de éste pueden ser 

acusatorras o macusatonas. 

Las conclusiones deben referirse: A los hechos, sistematica y cronológicamente, 

d<::mostrando su encuadramiento técnico dentro del tipo penal; relacionarse con 

las pruebas aportadas durante todo el procedimiento: analizar las circunstancias 

.,n que se llevaron a cabo los hechos. f1¡ando el daño producido, el móvil del delito, 

la part1c1pac1ón del su¡eto las calificativas o modificativas de la conducta y los 

m•;d1os empleados para e¡ecutarla: tomar en cuenta el resultado del estudio sobre 

:a personalidad del delincuente. para asi de acuerdo con todo lo anterior, solicitar 

:;, 1mpos1c1ón de una pena o medida de seguridad. 

Las conclusiones de la defensa. siempre tienen como antecedente necesario las 

.,,,nclusrones acusatorias del Ministerio Público, pues si este no ha presentado 

acusación. no tendría sentido que aquella solicitara la inculpabilidad de quien no 

ha sido acusado o la disminución de una pena no solicitada por el órgano 

autorizado para ello S1 al concluirse el término concedido al acusado y a su 

defensor. éstos no hubieran presentado conclusiones, se tendrán por formuladas 

las de 1nculpab1l1dad. 

E1h1bidas las conclusiones de la defensa, el juez fijará día y hora para la 

celebración de la vista. que se llevará a cabo dentro de los cinco dlas siguientes. 
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Después de recibir las pruebas que legalmente puedan presentarse, de la lectura 

de las constancias que las partes señalen y de oir alegatos de las mismas. el juez 

declarará visto el proceso. con lo que termina la diligencia. 

Las partes deberán estar presentes en la audiencia, en caso de que el Ministerio 

Publico o el defensor no concurran. se citará para nueva audiencia dentro del 

termino de ocho días. 

El de Primera Instancia. es aquel durante el cual el Ministerio Público precisa su 

pretensión y el procesado su defensa ante el juzgador y éste valora las pruebas y 

pronuncia sentencia definitiva. 

1.3 'SENTENCIA 

La sentencia se pronunciará dentro de los diez días siguientes a la vista, es muy 

importante señalar. que el juzgador no puede rebasar la acusación del Ministerio 

Publico. toda vez que de hacerlo, seria tanto como substituirse en la función 

Dersecutora al Ministerio Publico. la sentencia debe dictarse por el delito o delitos 

por los que se haya seguido el proceso, es decir por lo señalado en el auto de 

formal prisión 

Apartir de que se pronuncia la sentencia se le notifica al detenido, se da por 

concluido el proceso llamado de primera instancia. Puede ser que el 

sentenciado o el ministerio publico, no estén conformes con la sentencia 

pronunc1arJa por el Juez en cuyo caso interponen el recurso de apelación ante el 

tribunal superior de Justicia correspondiente. 

En la sentencia sobresalen tres momentos: uno de conocimiento, otro de juicio 

o clas1f1cac1ón y otro de voluntad o decisión, El momento de conocimiento es la 

labor que realiza el juez para conocer que es lo que jurídicamente existe, es 
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<l>,c1r. que hechos quedan acreditados a través de las reglas jurldicas (es muy 

P'JS1ble que la ley les conceda ef1cac1a). 

La 1nterprelac1ón. ¡u1c10 o clas1f1cacion. es una función exclusivamente lógica en la 

que el ¡uzgador. por medio de raciocinios determina el lugar que corresponde al 

hecho ¡urid1camente comprobado Por último el momento de voluntad se ubica en 

!a act1v1dad que realiza el ¡uez al determinar cual es la consecuencia que 

uJrresponde al hecho ya clas1f1cado dentro del marco que la ley establece. Hay 

quien cree que en la sentencia no hay ningún acto de voluntad, sino una exclusiva 

1ntr:rpretac1on log1ca de preceptos ¡urid1cos. merced a la cual se desemboca en 

una sola decisión" ' 

· La op1nion más generalizada reconoce a la sentencia como un acto en el que el 

,,,,;ano competente ¡uzga el ob¡eto de la relación jurídico-procesal, para cuyo fin 

,,, necesaria la función mental. De esta manera todo se concreta en un silogismo 

.,.,, medio del cual. de dos premisas anteriores se llega a una conclusión: es decir 

'" rirem1sa mayor está const1tu1da por la hipótesis prevista en forma abstracta por 

'" 1r:y. la premisa menor por los hechos materia del proceso y la conclusión, es la 

: r1rte resolutiva" 

El modo normal de conclusión del proceso es la sentencia, por lo que el articulo 71 

·!•' Código de Proced1m1entos Penales para el Distrito Federal como el articulo 94 

•lf:I Código Federal de Procedimientos Penales la caracterizan como una 

r~soluc1ón ¡ud1c1al que termina la instancia resolviendo el asunto principal 

-:ontrovert1do 

Sr:ntencia. del latin "sentencia" que significa, dictamen o parecer, por eso 

generalmente se dice: la sentencia es una decisión judicial sobre alguna 

· k.1,i:rJ S1ha. ~lanud. U Pw,ed1m1en10 Penal. Ed. 9" Edi1orial Pomia. México. 1991. p.309. 
l ··lm ~~n~·hcl. Gu1lknn11. Derecho ~IC'xicano de Proccdimien1os i"cnalcs. Ed. 13~ Ednorial Punila. 

\!n1i.:o 111.1\'I p -115 
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controversia o disputa. También se afirma que viene del vocablo latino 

"sent1endo" por que el iuez partiendo del proceso declara lo que siente.º 

Desde la doctrina clas1ca hasta la rNiderna. se han emitido conceptos sobre la 

sentencia Para Alcala-Zamora. es " La declaración de voluntad del juzgado 

acerca del problema de fondo controvertido u objeto del proceso". Franco Sodi la 

define como " La resolución ¡ud1c1al que contiene la decisión del órgano 

¡ ~nsd1cc1onal sobre la relación del Derecho Penal planteada en el proceso y que 

í .one fin a la 1nstanc1a" 

Seg10 Garcia Ramirez. señala que para Chiovenda, la sentencia es 

r:onceptualmente " El pronunciamiento sobre la demanda de fondo y más 

,,,actamente la resolución del ¡uez. que afirma existente o inexistentemente la 

. 'Jluntad concreta de ley deducida en el pleito"; para Caballo" La sentencia penal 

''"la decisión del órgano ¡urisdicc1onal que declara imperativamente en las formas 

•!Stablec1das por la ley el derecho sustantivo para resolver el conflicto de derechos 

sutJ1et1vos que le agita en la pretensión juridica, deducida en el proceso y que 

,i·pta def1n1t1vamente. el fin de la ¡urisdicción en relación con la fase procesal en 

¡;1 r..:ual se pronuncia·· 

D¡,spués de todo lo explicado hasta aqui, podemos indicar que la sentencia en el 

,,roced1m1ento penal se caracteriza por ser un acto procesal a cargo del juez, 

fcnc1onario que en cumplimiento de sus atribuciones traduce su función intelectiva 

1wJ1·11dual1¿ando el derecho. para ese fin toma como base las disposiciones 

1cmd1cas y las d1hgenc1as practicadas durante la secuela procedimental, para 

d'lécuar la conducta o hecho al tipo penal, estableciendo el nexo causal entre la 

r.0nducta atribuida al su1eto y el resultado y de acuerdo con la participación del 

su1eto determina la culpabilidad, la inculpabilidad, la procedencia o improcedencia 

de una causa de ¡ust1ficación, de una excusa absolutoria o de cualquier otra 

< 1MOJ. Ramuc1. ~'H.'rgw. Dcn:1:ho Procc .. al l'cnal. EJ. 7A Edi1<1rütl l'on\m. ~lé\ko J9.ll<J, pp. J y 6 



eximente y según el caso decreta la libertad. una pena o una medida de 

seguridad. 

··La sentencia es la resolución judicial que contiene la decisión del órgano 

¡urisd1ccional sobre la relación de derecho penal planteado en el proceso y que 

pone fin a la instancia". 

La sentencia es a la vez. un acto de declaración y de imperio. En ella el Tribunal 

""'ª 1ante el empleo de las reglas del raciocinio. declara en la forma y términos que 

1"s leyes establecen. si el hecho atribuido a determinada persona reviste los 

' .. aracteres del delito y decreta la imposición de las sanciones o de las medidas de 

sc,guridad que procedan". 

1.4 .• TIPOS DE SENTENCIA. 

"A ¡u1cio de los autores. se clasifican de la siguiente manera: tomando como base 

el momento procesal en que se dictan en interlocutorias y definitivas, por sus 

éfectos en· declarativas. constitutivas y de condena y por sus resultados en: 

:msolutorias y de condena." 

r:wos autores la clasifican en: sustanciales. de mérito. exclusivamente procesales, 

'·" 11;s. penales. adm1nistrat1vas. laborales, nulas. inexistentes. revocables e 

''"' ;ocables. de primer grado. de apelación, de casación, ejecutivas no ejecutivas 

, cond1c1onales. en fin tantas clas1f1caciones que estaría de más mencionarlas 

Como las clas1f1cac1ones mencionadas existen muchas más inspiradas en la 

rl·i~tnna o en las leyes. algunas pueden ser aceptadas otras no. según el medio 

1urid1co o doctrinal en donde se pretendan ubicar, por eso sin menospreciar a la 

doctrina sino más bien tratando de simplificar estas cuestiones y para efectos del 

presente trabajo de investigación mencionaremos las más usuales " 
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En la practica. las sentencias son: "interlocutorias" y "definitívas","condenatorias" y 

"absolutorias". 

SENTENCIA INTEPLQCUTORIA.· " Es aquella que pronuncia el tribunal en el 

curso de un proceso. para definir cualquier cuestión de carácter incidenta1"7 

De Pina indica que " Recibe esta denominación en et Derecho mexicano, ta que 

resuelve un incidente promovido antes o después de distada la sentencia 

destinada a decidir la cuestión que constituye el objeto de un juicio".8 

Al respecto algo muy importante señala el maestro Guillermo Colín Sánchez: 

"Se dice que las sentencias interlocutorias, son resoluciones pronunciadas durante 

el proceso para resolver algún incidente. criterio a nuestro parecer· Incorrecto, 

porque la resolución sobre alguna cuestión de fondo planteada durante· la 

1nstrucc1ón procesal. mas bien se ajusta a las características de un auto do.n.de no 

se satisfacen los presupuestos de una sentencia cuyo objeto y contenido también 

son los mismos. ; 

SENTENCIA DEFINITIVA· Al respecto el maestro Gonzátez Bustam~~te, señala " 

La sentencia definitiva resuelve integralmente las cuestiones prí~cíp
0

ales y 

accesorias. condenando o absolviendo al acusado" .10 

Julio Acero señala que " La sentencia definitiva pone fin al juicio, es el resultado 

mismo del 1u1c10 o me1or dicho su expresión esencial por parte ~el juzgador, que 

aprecia y valoriza en ella todas las alegaciones y todos los elementos probatorios 

(inntJh."/ nu,ta111alllL'. Ju.111 Jo.,c.•. CJp Cll. p. 123 
lk J'111J. Ral;u:I D11..i:111nan11 t·n IJl.'rcdw. [d1INial PorrUa. ~lé.\ico. llJ~h. p -'37 
( .. 1m \Jn..:ha. <1u1lkrni.1 IJp C11 ~~.:!. 

tH~111.1k1 Bu .. 1Jma111c. Juan J¡1 .. i: Op. Cu p . .:!.\.!'-----------, 
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del pro y del contra aportados al proceso. para dar el triunfo a los que estima 

plenamente predominantes y dec1d1r según ellos la suerte del "reo". 11 

Podemos señalar que las sentencias definitivas son las que resuelven lo princip~I 

rJ,el ¡u1c10 o proceso. en primera instancia si no se interpuso el recurso de 

,ipelac1ón y transcurre el termino para tal fin: en segunda instancia al resolver el 

rc:curso interpuesto en contra de lo determinado por el inferior. 

H;"ta aqu1 estamos de acuerdo en que la sentencia condenatoria, es la 

.~1pos1c1on de una sanción corporal al su¡eto responsable del delito, como fallo que 

!;i autoridad le impuso durante un proceso penal, por lo que señala Rivera Silva es 

·;ue una vez reunidos los requ1s1tos que menciona, queda justificado la existencia 

'1•:1 derecho del Estado para que se castigue al delincuente. 

"La sentencia de condena es la resolución judicial que, sustentada en los fines 

·:sr;ecif1cos del proceso penal. afirma la existencia del delito y tomando en cuent.a 

,,¡ wado de responsabilidad de su autor, lo declara culpable imponiéndole por.ello 

cma pena o una medida de segundad". ' 2 

SENTENCIA ABSOLUTORIA: esta es la sentencia que absuelve, es aquella en la 

'Jur: el ¡uez niega la realización de la pretensión punitiva, que es objeto de la 

acción. porque sólo se llegó a la comprobación negativa del delito. 

Ei 1unsta italiano Leone dice que "La sentencia de absolución es aquella con la 

r;ual el ¡uez por una de las tantas causas previstas en la ley, declara que el 

.mputado no deoe ser sometido a la pena". 13 

Pnra Manuel Rivera Silva. la sentencia absolutoria debe dictarse sólo en los 

w;u1entes casos· l." Cuando hay plenitud probatoria de que el hecho no constituye 

\, \ r ... Jul111 f•1,., .. cJirn1i:n1,, Pc11;1J 1 J .t' hl1wr1al JlN: Ma. Caju;a. Jr. S.:\. M~'il:u. 195h. 
t !1n ...,Jn~ho (iudkrnh1 ílp Cn i' . .t~J 
\:i.u .. hJ1~·~u1 lü·4uc11J. lnna G íkrcdl{l Pcn.il.r'""".,.."""'llJil.-"'""'U..J=ui...¡,:¿~ 
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:m 11ic1to penal: 11 · Cuando hay plenitud probatoria de que al su¡eto no se le puede 

,mputar el hecho: 111 • Cuando hay plenitud probatoria de que el su¡eto no es 

·:ulpable( ausencia de dolo o de om1s1ón): IV." Cuando ésta acreditada la 

e>1stP~c1a de un caso de ¡ust1f1cac1ón o de una excusa absolutoria; V.· cuando falta 

:a co111probac1ón de un elemento const1tut1vo del cuerpo del delito o pruebas 

suf1c1entes que acrediten la plena responsabilidad y VI.· en caso de duda." 

La sentencia absolutoria como se aprecia en estos conceptos, se funda en la falta 

cJe pruebas para comprobar que el delito ha existido o para fincar la 

résponsabll1dad del acusado. 
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CAPITULO 11 

LA PENALIDAD 

La penalidad se presenta después de que se dicta una sentencia en un proceso 

penal y el ¡uzgador resuelve condenar al sujeto activo del delito. 

Ahora bien. al respecto. veremos el concepto de sanción. 

2.1 CONCEPTO DE SANCIÓN 

a) Se le impone una sanción consistente en una pena que puede ser de prisión o 

una multa. por lo que son otros órganos del gobierno los que intervienen durante 

la e¡ecución de las sanciones correspondientes. 

b) La pena parte de lo que es la sanción y la sanción viene del latln Sanctionis, 

que una de sus connotaciones consiste en la pena que la ley establece para el 

que la infringe 

e) En relación a lo anterior Juan Palomas de Miguel dice que él termino era usado 

por los romanos mediante la voz Sanctio cuya conceptualizacion es la siguiente: 

pena es la que la ley establece para aquel que la Infrinja parcialmente 

r;onsiste en la multa o reparación del daño "14 

1'1 respecto Hans Kelsen aseguraba que "el orden puede enlazar ciertas 

·1enta¡as a su desobed1enc1a y ciertos perjuicios a su inobservancia y por lo 

tanto convertir el deseo en las ventajas prometidas o el temor de los perjuicios 

con que se amenaza en un motivo del comportamiento" 15
• La conducta 

conforme al orden, el principio de la recompensa y el castigo o principio de 

rr1tnbuc1ón fundamentalmente para la vida social. consiste en ligar la conducta 

. 1 J1.~11·nJrh• rJrJ Jur¡\\J .. l.d1111r1al \la~Cl l:ducac1flnl'\. S. di: R. L. '.\l~\lt.'O. 19X I. p. :?S72. 
])¡, di•n.irh• 1und1w mL'\11.:Jno. \'ol. P.2 [dllllflJI 1'11rrUa. ~k·\l!."l\ 19X4. pp. :?JO)· 2504. 
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que se a¡usta al orden establecido y la contraria a éste, con la ventaja prometida 

o con el per¡uic10 objeto de la amenaza. considerando recompensa en caso de 

obed1enc1a" "· 

Es decir que la obediencia al orden jurid1co. precisamente conlleva a tener como 

beneficios el no tener primero que afrontar las disposiciones escritas para 

contrarrestar la infracción: segundo. su obediencia a la ley le permite mantener 

un estatus social apegado a la moral y las buenas costumbres practicadas en 

un nucleo social. y tercero en caso de violentar el ordenamiento jurldico al que 

r,r,n su acc1on no le corresponde ni ¡uzgarlo ni sancionarlo. 

E 1 maestro Luis Recasens dice ·· el propósito de las sanciones es lograr la 

1Jniform1dad de la sociedad y la comunidad de un grupo, comunidad ·.º 
srJc1edad las sanciones fomentan la solidaridad y la integración ·:_-:¡¡~ -lgu~-1 
rnr;do hacen posible la continuidad. se convierten en normas . 'clJ~~dó' una 

·<,s1edad decide que una manera muy usada de enseñar ~lla ;,~·r~a'i 'es. la 

.•~•,rtada ·· 

"•:r;u1nendo la sanción por esa peculiaridad al Igual que la ley una función 

r.,,:ateral pues benef1c1a la conducta normal sin ningún correctivo, el Individuo en 

·.·Jnsecuenc1a a la observación de la regla cuenta con la libertad para actuar en 

,na comunidad solidaria y continua en los intereses que se haya planeado, en 

•:.rJntraste la pun1b1l1dad constituye la obligación para respetar el orden jurldico. 

La importancia de corregir las expresiones, los desplazamientos y actividades 

'"motivas en que los actos en contra de las reglas gubernativas o llamadas 

1nfracc1on redundan en formar conglomerados enormes de estado emotivo con 

una capacidad explosiva tal que desemboquen en la llamada ingobernabilidad, 

r,!;ipa preliminar al conflicto social. 

~.,·ht:n. ll.11"' , l)uc t'' 1 J Ju,th.:1,f' Ld. Ednonal Anal. Ban:ek10a l: .. paña. IY92. p 2)(3. 
RúJ't'íl' ..,1~hc,, l.u1' 1'Hh:lokig1a. EJ. 19" Eduorial PomJa. ?i.IC.\ico. 19K2. pp. 670 y 223. 
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En el Distrito Federal las fuerzas del ambiente presionan al individuo capitalino 

hasta bifurcar su conducta. creando en su subconsciente una violencia 

negativa con lo cual se degenera un cierto grado emotivo para oponerse tanto 

" la regla ¡urid1ca como a las formas de part1cipac1ón polit1ca en consecuencia 

aflora una forma de comportamiento reivindicativo para que le sean cubiertos 

>at1sfactores no cubiertos 

Pr;r lo mismo la sanción como tal es la carga económica y moral que dispone el 

wrJ¡;n ¡urid1so para determinar las expresiones, desplazamientos y actos que un 

;u¡eto realiza en contra de la regla jurídica. penalidad que permite resarcir el 

1!año a la propiedad privada y común, alerta al trasgresor a no incurrir mas en 

actos v1olatonos y dinmir las violencias negativas que excitan a las fuerzas del 

ambiente a fin de equilibrar las relaciones sociales en una comunidad. 

2.2 CONCEPTO DE PENA 

La pena es la consecuencia última del delito . 

"La palabra pena ha sido ?efinida de diferentes formas por los tratadistas que se 

nan dedicado al estudio de la materia penal. Dentro del derecho penal, constituye 

parte del tríptico clas1co: delito. delincuente y pena. La escuela clásica de 

ri~recho en su generalidad. la ubica como una sanción a un acto antisocial 

cometido" " 

"De acuerdo con la mayoria de determinaciones al respecto, la pena es un 

castigo impuesto por el Estado, único y exclusivo del ente juridico titular del 

derecho para sancionar. Esto esta determinado por la ley, la cual debe aplicar la 

correspondiente sanción penal por medio de un juez y ejecutada mediante la 

1nst1tuc1ón penitenciaria. Para la sociedad significa la restauración de un bien 
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1urid1co per1urbado y la garantia de que los derechos públicos o privados se 

•mcuentren proteg1dos"" 9 

~ egun otra def1nic1ón formal 12 ~ena es " una disminución de un bien jurídico con 

'.IL•e se amenaza y que se aplica a quien viola un precepto legal. además. la 

norma penal tiene un antecedente. que es la descripción de determinada 

•.onducta y una consecuencia. que es la pena. La realización de la conducta es 

''' condición para que la pena se aplique". 

La escuela clásica ubica a la pena como una sanción del hecho ya cometido" y 

que el delito " ha alterado el orden con la violación de sus leyes, con la creación 

r!e un sent1m1ento de insegundad; este daño enteramente moral, es reparado con 

i;i pena 

En tanto la escuela positivista reemplaza, en contra de las opiniones 

'jeneral1zadas. esos sentidos de la pena "como medida adoptada en 

consideración al hecho pasado. por la de sanción comprensiva de la pena y de la 

m•;d1da de segundad que atiende al futuro reo y de la comunidad. La enmienda, la 

•:i1m1nac1on. la defensa. pasan a ser fines especificos".2º 

·E· Estado no puede imponer penas que resulten desproporcionadas a la 

·.c1•actenzac1on que se le da al hecho delictivo, por otra parte, el juez no podrá 

'"'D'líler la pena en forma arbitraria sino que deberá aplicar necesariamente la 

"':ablec1da por la ley para cada hecho delictivo. Los funcionarios de· la 

c1r!m1n1strac1ón de 1ust1c1a tampoco pueden ejercer su labor a su arbitrio, sino del 

rno·Jo y formas con fundamentos legales. En sus dos aspectos, de prevención y 

r!•• represión. la pena representa una amenaza y constituye una ejecución". 

J.k111. p 9t..t 

( 1· ·IJl·~1l·1n, l<aul l>Krninano de IJcn:i:ho Penal ~·Criminología. Editurial t\ .. trca. Buenos 1\ircs. l9K9. 
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.. Pena Contenido de una sentencia de condena. impuesta al responsable de una 

infracción penal por el órgano iunsd1cc1onal competente. que pueda afectar su 

11t)ertad. su patrimonio o al eierc1c10 de sus derechos; en el primer caso privándole 

cJr; ella. en el segundo. 1nfhg1éndole una merma en sus bienes y en el tercero, 

u,stnng1éndolos o suspendiéndolos". :' 

La pena es un mal iurid1co contaminado por la ley a lodos los ciudadanos e 

1nfl1ng1endo a aquellos que delinquen. como retribución del delito; asimismo 

r.umple con el fin de evitar l1echos dehctuosos. " Es un mal amenazante primero y 

''"'go impuesto al violador de un precepto legal. como retribución consistente en la 

·!1sminuc1ón de un bien iurid1co y cuyo fin es evitar los delitos". 22 

E1 maestro Eugenio Cuello Calón introduce una variable a su definición y nos 

11abla de un sufnm1ento impuesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, al 

1~r.ulpado de una 1nfracc1ón penal. Para Van Lizt es el mal que el juez aplica al 

·:•:l1ncuente por causa de un dehto, para expresar la reprobación social respecto al 

;¡-Jo y a su autor. 

Canos lbarra la define de la siguiente manera; • Es la privación de un bien 

1nipues10 en virtud del proceso al responsable de una Infracción previamente 

•:•:terminada por la ley. 13 

RE:specto a su evolución e historia, se sabe que: • La historia de las penas corre 

naralela a la historia del Derecho Penal. porque superadas las primeras etapas, la 

normat1v1zac16n de las penas se da. aun cuando no con la formalidad actual". 24 

1 k f'm:i k.1!Jd í 1p l n J'jh4 
f<'.,•Jngut'I \!Jn1.mcrJ .1 u1 .. lnundu.:cwn a la l'i:nolug1a ,\punh:s para un Tcx10. Sc:crc1ari;1 Je 
l1•·hl.'ma..:11•n \k\11.:t) llJ':'li pplh·I".' 

{ ' l1L''- lhJrra. \lit!ucl An~d lkrcdm Pc:nal ~lc:~1canu, lpanc l,?L'nerall. cd.4". Ediwrial l'onila. ~léxicu. 
l 1 N~ pJO-l 

1 
\kndtJ/3 B.' mrna La PL'na C\llllCl rra1an11cn10 del Di:lincucnrc. Evolución V TCcmca ... rcsi~ IJoctoml 
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La Pena del latín poena. que significa castigo impuesto por autoridad legítima al 

•iue ha cometido un delito o falta. 01sminuc1ón de uno o más bienes jurídicos 

impuesta 1urisd1cc1onalmente al autor de un acto antijurídico (delito). que no 

rr,presenta la ~¡ecuc1ón coactiva. efectiva. real y concreta del precepto ínfríngído, 

sino su reaf1rmac1ón ideal. moral y simbólica". 

11 El anterior enunciado separa netamente la pena criminal, como sanción punitiva, 

·:•: 1as sanciones e1ecut1vas. con las cuales se trata de imponer coactivamente Ja 

·•,dl1Lac1ón de lo establecido en el precepto correspondiente, así proceda tal 

.. ,,,1,zac1ón del 1mped1mento de la acción contraría al precepto, de un 

·.snstreñ1m1ento a la acción prescrita por él. del restablecimiento del status que, del 

,,,s;irc1m1ento de los per¡u1c1os causados de la nulidad del acto viciado, o de su 

1npunib1lidad es decir. del desconocimiento de sus efectos respecto de terceros." 

La pena criminal. en cambio. hiere al delincuente en su persona, e Importa 

necesariamente un mal que significa una restricción afectiva de su esfera jurídica" 

Pena es "el castigo impuesto por el Estado con fundamento en la ley, al sujeto 

•0sponsable de un delito·l5 

Lils penas son medios fundamentales de lucha contra el delíto. Medíos de 

rc.:pr<OS1on Defensa contra el peligro de nuevos delitos. sea de parte del delincuente, 

sea de parte de la victima. sea de la colectividad. No atiende solo al delincuente, 

;;·nú a todo el mundo. Considera la prevención especial como medio de elimínaclón 

u G•: correcc1on y. además. por la intimidación y la prevención general, ejemplaridad 

1 funcionamiento que satisfacen porque impiden la venganza y las represalias. 

P;ira nosotros la pena es un castigo, sin embargo también Implica readaptación, es 

d•.:cir se precisan las características de la pena; Intimidatoria, aflictiva, ejemplar 

''''.Jal, correctiva y ¡usto; pero también en que el delincuente vuelva a adaptarse a 

'• r11ak11.k l.i \ l"!!J. I ram.:1,i.:o. Cúd1go Penal Comentado. Edilorinl l'orrüa. Mé.\ico. 1966.p. <H. 
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la sociedad mediante los tratamientos respectivos que Je serán aplicados 

tomando en cuenta el traba¡o y la educación para el mismo. 

2.3 PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

r, quien comete un 1lic1to penal resulta culpable por haber integrado todos los 

r,1,,mentos del cuerpo del delito. se le aplica la sanción. 

L:; anterior sedara lomando en cuenta los limites fijados por Ja ley ya que Jos jueces 

, tr·nunales deberán aplicar las sanciones establecidas para cada delito, debiendo 

1 ·;mar en cuenta todas y cada una de las circunstancias exteriores de ejecución asl 

•c,rn ¡ las peculiaridades del delincuente. 

E' 1rnponante también señalar que cuando se trate de una punibilidad alternativa el 

;11zc;ador podra imponer. motivando la resolución, la sanción privativa de libertad 

· ,.,,r,do esta sea ineludible a los fines de impar1ición de justicia, de prevención 

·;.,r,r,ral y de prE:venc1ón especial. 

r:: r' relac1on a la f1¡ac1ón de las penas y medidas de seguridad el juez es la única 

: •·'o'Jna que podra f1¡arlas y para ello es necesario- que éste tome en consideración 

· ._,:ir.<Jo son 1ustas 'I procedentes dentro de los limites que se requieran para cada 

>•'·'.•, tomando como base la gravedad del delito asi como el grado de culpabilidad 

,.,- ,,·;ente. pero arJemas debe tomar en consideración los siguiente: 

1 · La magnitud del daño causado at bien jurídico o del peligro a que hubiere Ido 

':.'puesto 

11 · La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ej~cutarla. 

111 · Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado. 
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1'/ . La forma y grado de 1ntervenc1ón del agente en la comisión del delito, asl como 

su calidad y de ta victima u ofendido. 

La edad. et nivel de educación. las costumbres, las condiciones sociales, 

,,, ,_,nom1cas y culturales del su1eto. asi como los motivos que lo impulsaron o 

::1:term1naron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico o 

:•LF:tilo indígena se tomaran en cuenta. ademas sus usos y costumbres. 

;1 -El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido. 

\'ti. Las demas condiciones especiales y personales en que se encontraba el 

:;gente en el momento de la comisión del delito. siempre y cuando sean relevantes 

rJara determinar ta pos1b1hdad de haber ajustado su conducta al as exigencias de la 

L.:i•, medidas de segundad. nos dice Francesco Antolisei son,"providencias 

1.,n•l1entes a readaptar al delincuente para la vida libre en sociedad, promoviendo su 

<:•!u·~ac1ón o curación. según la necesidad que tenga, imposibilitándolo para causar 

•!<>'''JS. destinadas a prever nuevos delitos". 27 

En tanto que para Eugenio Cuello Calón las medidas de seguridad, son "especiales 

''""Ms preventivos. pnvat1vos o limitativos de bienes jurídicos. impuestas por 

•.r:;;inos estatales componentes a determinados delincuentes para su readaptación 

'' la ·11da social ( medidas de educación. de corrección y de curación) o para su 

o.,•e¡Jéirac1ón de tas mismas ( medidas de aseguramiento de delincuentes 

1n;idaptables1: o para la prevención de nuevos delitos."28 

\u11>lhc1. 1 rJlk1~~·11 \lanual J.: f>cr~·,,:hc1 Penal. Pane General. haducción. Editorial Ciucrrcw. Ed ~'. 
1\, ;111a i'J~I\ rr 5~j y 55.J 

·l. ,1dl11 C.ilPn. Lut:c1110 La nwdl.'rna pcnolog1a lrcimprc .. ión dc.:I delito y Tr;u;:11nic1110 d1: (.,h Dclim:ucrm.:!'I. 
l'l·n.i, ~ \lcJ1JJ, Je L1c..:ui:1on1. Ed11\1rial fü)l.;h~. Barcelona .197.J. p. SS 
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Por su parte Ignacio V1ilalobos conceptualiza a las medidas de segundad como " 

ilquellas que. sin valerse de la int1m1dac1ón y por tanto sin tener carácter definitivo 

para prevenir futuros atentados de parte de un suieto que se ha manifestado 

propenso a incurrir en ellos"'~ 

Para nosotros las medidas de segundad son sanciones impuestas al trasgresor 

<1c,1 derecho. por el Estado al delincuente. tendientes a readaptar a este y a prevenir 

nurNos delitos 

Las medidas de segundad son sanciones impuestas al trasgresor del derecho, con 

L1 finalidad de reintegrarlo a la colectividad, son medidas preventivas no represivas, 

De las concepciones anteriores podemos decir que las medidas de seguridad a 

nur;stro 1u1c10 son dos: La Readaptación Social y la Prevención de la delincuencia. 

En lo relativo al fin de readaptación a la vida social Cuello Calón nos dice que 

"¡;c,,1enecen a este grupo: el tratamiento de menores delincuentes; el tratamiento e 

,.,:,,rnam1ento de delincuentes enfermos y anormales mentales, alcoholizados y 

:•,1•comanos y el de vagos y refractarios al trabajo; la sumisión al régimen de 

!.L~rtad vigilada r prabat10) En tanto que pertenecen a las medidas con fines de 

,•,p<irac1ón de la vida social· la reclusión de delincuentes habituales peligrosos y el 

..... ·'.í.=mam1ento de locos criminales. 

Fi,rrnando parte del fin preventivo la caución de no ofender, la expulsión de 

i:r,11ncuentes extranieros. la prohibición de residir en ciertas localidades o la de 

frr,cuentar determina:' is lugares o un punto designado, la interdicción del ejercicio 

·k serialadas profesiones o actividades. el cierre de establecimientos. etcétera. 30 

\ 111.iluh~h. J~na(u• lkrc:d111 l'cnal ~lc\lcano. Ed . .i~. EJih1rial 1'C1rrüa. !\IC.\1c11. 19R3. p. :!R. 
l udlo Calllll. l.Ut!Cnlll Op. en. p SS. 
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Por lo que hace a los caracteres de las medidas de seguridad, éstas deben ser; 

''ducat1vas. correctivas. curativas. readaptat1vas o eliminatorias según sea el caso y 

asegurat1vas. cuando el delincuente sea inadaptable. 

Cuello Calón nos dice que "una de las características de las medidas de seguridad 

•:s que su 1mpos1c1ón es por tiempo indefinido. La justificación de esta 

1ndc:term1nac1ón se da en virtud de que al proponer la finalidad de readaptación 

social la medida deberá durar hasta que ésta se logre. 

Consideramos que las medidas de seguridad deben tener una duración cierta. nos 

parece que si pretendemos por medio de ellas optimizar las sanciones en beneficio 

de la sociedad. no debemos sacrificar a ningún miembro de la misma dejándolo en 

estado de 1ncert1dumbre por no saber cuando dejará de afectarlo esta medida. 

t·io queremos de¡ar pasar la oportunidad de externar nuestra opinión en el caso de 

''" delincuentes afectados de sus facultades mentales que se encuentran recluidos 

"" pns1on por una medida de segundad, ya que nos parece injusto e inhumano que 

'"' cuente con la debida atención medico siquiátrica ni con las Instalaciones 

"":·.iendas para su tratamiento. por fortuna en la actualidad contamos con centros 

·:•: atenc1on psicológica tanto a nivel federal como local. 

T ""~'' la pena como las medidas de seguridad son distintas, aquella tiene 

n:itucaleza retributiva basada en la culpabilidad del pasado. aunque pretenda una 

f1°.c•l1dad futura de resoc1ahzac1on y sus efectos los sienta el reo como un mal, 

•.umple la func1on de prevención general: en cambio las segundas tienen naturaleza 

;:r<:·1f!ntiva. tiasadas en la peligrosidad tratan de evitar delitos futuros y sus efectos 

cose sienten como un mal. agotando su función en la prevención especial. 

Bas1camente la diferencia entre las penas y medidas de seguridad son las 

siguientes: 
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1 - La pena llene como función la prevención general, en tanto que la medida de 

segundad la de prevención especial. 

~· - Por lo anterior la pena se aplica a tr>dos los que realizan un delito en tanto la 

n1ed1da de segundad se da para aquellos que posean una cualidad particular sobre 

',u f!stado peligroso como les el caso de los menores infractores, los locos, los 

·•:incidentes. los 1ncorreg1bles. etc. 

- La pena es exp1ac1ón y retribución. la medida de seguridad no lleva aparejada 

.,,tas caracterist1cas 

~ - En cuanto a la duración la pena se impone de acuerdo al delito causado, el bien 

.uriri1co lesionado y la conducta realizada. en tanto la medida de seguridad tiende a 

r•;furmar al infractor del derecho. a reintegrarlo a la sociedad por lo tanto su 

!urac16n depende del tiempo en que se logre dicho fin. 

'""''tro Cod1go Penal vigente en el Distrito Federal en su articulo 24 nos señala lás 

:--'"'" y medidas de segundad aplicables en nuestro derecho sin hacer nlnguná 

·: s1.ns16n entre estas dos figuras dejando a la doctrina que se realice. 

O•;ntro de la enumeración conjunta de nuestro Código podemos distinguir como 

··.1aras medidas de segundad dado su carácter de prevención las siguientes: 

- Tratamiento en Libertad. Semi libertad y trabajo a favor de la comunidad. 

2 - Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes tengan él 

nab1to o la necesidad de consumir psicotrópicos. 

3 -Confinamiento. 

4 -Prohibición de ir a usar determinado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-~=-=~=··""'~-~---

50 



5 .• Decomiso de instrumentos. Objetos y productos del delito. 

6. ·Amonestación. 

7 .• Caución de no ofender. 

8. ·Vigilancia de la autoridad. 

9. ·Suspensión o disolución de sociedades. 

1 O. • Medidas tutelares para menores. 

11. ·Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito. 

Por su doble característica de medidas represivas y preventivas, tendrán 

propiamente carácter de penas tas siguientes: 

1 ·Prisión. 

2. • Sanción pecuniaria. 

3. • Suspensión o privación de derechos. 

4. ·Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 

5. • Publicación especial de sentencia. 

la Medida de Seguridad es el medio con el cual· el Estado trata de evitar la 

comisión de algún delito. por lo que impone al sujeto medidas adecuadas al caso 

concreto con base en la peligrosidad; incluso se puede aplicar antes de que se 

cometa el delito a diferencia de la pena. 
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La Medida de Seguridad puede ser: 

• Educativa. 

• Médica. 

• Psicológica. 

Pecuniaria. 

Francisco González de la Vega, citando a Stoos dice que entre las Penas y las 

Medidas de Segundad existen las siguientes diferencias: 

· 1° La pena se establece y se impone al culpable a consecuencia de su delito. La 

1,1ed1da de Segundad se funda en el carácter dañoso o peligroso. del agente, en 

;ilgo relacionado con una acción punible. 2° La privación penal de un bien es un 

medio /*' ocasionar al culpable un sufrimiento penal (medio penal). La Medida de 

Segundad es un medio de segundad que está ligado a una privación de libertad o 

una 1ntrom1s1on en los derechos de una persona. La Medida de Seguridad no tiene 

•.orno fin imponer al culpable su sufrimiento penal. 3°. La ley fija las penas según 

la 1mponanc1a del bien lesionado. según la gravedad del ataque y según la culpa 

'!CJI autor La ley determina la pena de un modo relativo y el juez la determina en la 

s1,ntenc1a con arreglo a los mismos principios. La ley determina la clase de Medida 

•In Seguridad atendiendo a su fin de seguridad de seguridad y establece su 

•1urac1on solamente en términos generales. Cuando la Medida de Seguridad 

·,ons1ste en un 1nflu10 beneficioso sobre una persona, su duración depende ?el 

r:x1to de este impugno. En cuanto se mejora el agente, cesa la privación de .la 

lcbertad 4º La Pena es la reacción política, lucha contra el riesgo de un bien 

protegido penalmente, causado por el culpable. La Medida de Seguridad debe 

proteger a la sociedad antes del daño y del peligro que pueda provenir de una 
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persona que ha e¡ecutado un hecho punible o de las cosas que están en relación 

con un hecho punible" 3
' 

Las penas se fundan en la culpabilidad; las Medidas de Seguridad en la 

pd1gros1dad. Por ello las penas corresponden aplicarlas post-delictum y por 

rleterm1nac1ón de los tribunales penales; y las Medidas de Seguridad ex-delictum 

correspondiendo su aplicación a la autoridad administrativa. 

Es importante destacar que las Medidas de Seguridad deben ir de acuerdo con la 

pel1gros1dad del su¡eto y su duración puede ser redeterminada. 

2.4 APLICACIÓN DE LA PENA. 

El ¡uez señala y determina la imposición de una pena, a través de una sentencia 

misma que debe cumplirse. ejecutarse y la ejecución de las sentencias 

•,orresponde al Poder E¡ecutivo Federal a través del Derecho Ejecutivo Penal. 

Para ello. se debe individualizar la pena, esto es, imponer y aplicar la pena según 

i;¡<; caracterist1cas y peculiaridades del sujeto. para que la pena se ajuste al 

,n•J,.11duo y realmente sea eficaz. 

E: 111ulo tercero del Código Penal. aplicación de las sanciones, Capitulo 1, Reglas 

G•:nerales en los artículos 51 y 52 dicen lo siguiente: 

/
0 :11culo 51 Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales 

;i;¡l1carán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las 

r.1rcunstanc1as exteriores de ejecución y las peculiaridades del delincuente. 

Cuando se trate de punibilidad alternativa el juez podrá imponer, motivando su 

"'solución. la sanción privativa de libertad cuando ello sea ineludible a los fines de 

la 1ust1c1a, prevención general y prevención especial. 

t j .. n1<1le1 De L.1 \'cga. FrancJ\CU. Op. Ci1. p. 65 
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En los casos de los artículos 60. fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 65 y en 

cualesquiera otros en que este Código disponga penas en proporción a las 

previstas para el delito intencional consumado, la punibilídad aplicable es, para 

tc1jos 10° efectos legales. la que resulte de la elevación o disminución, según 

•.orresponda. de los términos mirnmo y máximo de la pena prevista para aquél. 

Cu;rndo se trate de prisión. la pena mínima será menor de tres días. 

P;;ra evitar una arbitraria 1mpos1c1ón de la sanción por parte del juzgador la 

r•:forma introducida al este precepto fija bien la tónica que debe seguir éste; por 

•.trrº lado se preve el supuesto de que. solamente cuando sea en forma ineludible 

'"' atención a los fines de la ¡usticia, prevención general y especial y que la pena 

'''ª alternativa, pena de prisión o multa. el juzgador o el tribunal puede imponer la 

pmat1va de libertad. imponiéndole la obligación de motivar su resolución. 

Se superaron contradicciones en el problema del cómputo o fijación de la pena, 

r;ue se presenta cuando la propia ley penal señala que ciertas conductas sean 

sancionadas en forma proporcional a la pena que corresponda al delito intencional 

consumado. por ejemplo hipotéticamente, en el articulo 63, referente a la tentativa, 

•;,,e señala sanción a ésta con hasta las dos terceras partes de la sanción que se 

•;.,b1era imponer en el supuesto de que se hubiese consumado el delito, surgiendo 

.,1 problema de precisar cómo se computan esas dos terceras partes. Lo mismo 

•o•urre con los delitos inculposos,' concursos, complicidad, correspectiva, 

f1~1ni:1denc1a '/otros mas. 

En el articulo 51 se consagra uno de los principios básicos de nuestra moderna 

ley. la ind1V1dual1zac1ón de la pena, obtenida por la potestad judicial en la 

selección de las penas aplicables a cada delincuente, dentro del amplio marco 

ntJ¡ctivo mas o menos amplio prefijado por el legislador a cada clase de delito. 

El maestro González de la Vega citando a Saleilles, menciona que éste estudió las 

tres fases sucesivas de la individualización de las penas: Legal, judicial y 

administrativa. 
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La lnd1v1duahzac1ón Legal. Esta es la que de anlemano a priori y 

objetivamente establece la ley en las distintas especies y categorías de delitos. 

r,\as que una 1nd1v1duahzación en presencia del delincuente. es una selección 

t1p1ca de las penas antes de la comisión del delito. 

2 La md1v1duahzac1ón Judicial. Esta la realiza el juez al determinar 

éoncretamente en el sentencia la pena concreta imponible a cada delincuente. 

Entre nosolros se logra con el arbitrio ¡ud1cial consagrado en el articulo 51 que 

faculta a elegir dentro los limites fijados por la ley las sanciones. teniendo en 

cuenta las circunstancias de e¡ecuc1ón y las peculiares del delincuente. Debe 

advenirse que nuestro Código no se limita a establecer esta potestad en la 

elección de la pena adecuada dentro del máximo y mínimo previstos legalmente, 

porque además. concede otros arbitrios tales como la facultad de sustituir 

sanciones (An. Del 73 al 76) y la de otorgar condena condicional (Art. 90. 

La lnd1v1dual1zac1ón Administrativa. Esta fase de la individualización, quizás 

la más 1mponante y la de me¡or porvenir, es la encomendada a los funcionarios 

r:1ecutores de las penas La 1nd1vidualización judicial constituye solo un diagnóstico 

1 en materia de tratamiento moral, como en terapéutica, el diagnóstico no basta, 

,,, preciso aplicar el remedio. el cual varia según la persona a quien se aplica. 

Este remedio en penologia. no lo aplica el que pronuncia la pena, sino el que la 

''J"Cuta es decir. la administración penitenciaria. Por tanto, es preciso que la ley le 

r:r,1e suf1c1ente 1nic1at1va y elasticidad para que ésta pueda individualizar la 

;1phcac1on de la pena a las exigencias de cada uno. 

En virtud de esta individualización se han creado los actuales organismos de 

prevención y readaptación social a nivel federal y estatal, que son un gran avance 

en esta materia. 

Respecto de este articulo el maestro Raúl Carrancá y Rivas comenta que la ley 

penal fija la naturaleza de las penas correspondientes a los responsables de cada 
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cJehto. 1nvanablemente señala la prisión, la multa olas otras que se establecen en 

,,1 articulo 24 del Código Penal: as1m1smo. fi¡a la duración de las penas y sus 

l1m1tes mínimo y max1mo y la sentencia judicial no puede fijar pena alguna de 

naturaleza diferente a la establecida por la ley. ni establecer términos inferiores al 

m.nimo o restringido. ya que de ser asi caeria en el vicio de inconstitucionalidad 

¡,or violar el articulo 14, párrafo tercero de nuestra Ley Suprema que prohibe 

•mponer pena alguna que no esté señalada en una ley exactamente aplicable al 

1Jr,l1to de que se trata. El ¡uez tiene un importante papel en la individualización de 

la pena 

La tendencia moderna ausp1c1a la extensión cada vez mayor del arbitrio judicial y 

administrativo. y por entender que los ¡ueces no poseen conocimientos especiales 

para poder apreciar total y comple¡a personalidad del delincuente. Jiménez de 

;"ua aconse1a que la ¡unsd1cc1ón se limite, primero, a declarar la culpabilidad y 

·;ue a partir de ello una com1s1ón formada por médicos, antropólogos, técnicos en 

·:1,recho y miembros de la dirección del establecimiento penitenciario, colonia 

"·;ricola eh1a el reg1men de la sanción aplicable y proponga al juez la liberación del 

; .. ,cado cuando encuentre que es socialmente un readaptado, resolviendo en 

:.: 1•nit1va la propia autoridad ¡ud1c1al. Este sistema que se basa en la sentencia 

•1·Jreterm1nada. mira al porvenir y no funciona aún en ninguna legislación vigente. 

E• orb1trio 1ud1c1al consagrado en el articulo 51 se completa con la facultad 

'•: 1.onoc1da a los 1ueces y tribunales de sustituir y conmutar las sanciones (Art.70 

''' 76) con la condena cond1c1onal (Art.90). con la libertad preparatoria (Art.84) y la 

'•:t1:nc1ón (Art.88) 

Sotire el particular se ha sentado jurisprudencia: "En la sentencia condenatoria 

para aplicar la pena deberán analizarse y valorarse las circunstancias que 

•:;,pec1f1can los Art. 51 y 52 del Código Penal: y si no se procede en esa forma 

debe concederse el amparo para el efecto de que se cumpla con dicho requisito. 

(S J. t.XLIX, Pág. 1712)" 
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·La S.C no tiene facultades para sustituir el criterio de los tribunales penales 

cuando lo han usado prudentemente de acuerdo con la ley para individualizar la 

pena impuesta a un acusado (S.J .. t IXV. pág3811)". 

El Juez Federal no puede sustituirse en el arbitrio judicial que la ley concede al 

1uez natural sino. tratándose de la individualización de la pena, a condición de que 

sean alterados los hechos o trasgredidas las normas reguladoras de la prueba o 

las leyes del raciocinio (Junsp. definida S.C., tesis 741 )". 

La cuant1f1cac1ón de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza 

de plena autonomía para fi¡ar el monto que su amplio arbitrio estime justo dentro 

de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin mas limitación que la 

observancia de las reglas normativas de la individualización de la pena (S.C. 

Junsp. Del .. 5ª Epoca. núm.205)". 

Para una correcta 1nd1vidual1zación de la pena no basta hacer una simple cita de 

ios preceptos legales que regulan el arbitrio judicial sobre el particular ni. es 

wf1c1ente hablar de las circunstancias que enumeran con el mismo lenguaje 

';r:neral o abstracto de la ley; es menester razonar su pormenorización con las 

:i•"cuhandades del reo y de los hechos delictuosos, especificando la :forma y 

m;inera como influyen en el ánimo del juzgador para detenerlo en cierto punto, 

r;ntre el minimo y el máximo (S.C .. Jurisp. Def. 6ª época, 2ª. Parte, núm. 206)". 

Por su parte el Articulo 52 señala: "El juez fijará las penas y medidas de seguridad 

que estime ¡ustas y procedentes dentro de los limites señalados para cada delito, 

con base en la gravedad de cada ilícito y el grado de culpabilidad del agente, 

leniendo en cuenta: 

La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que 

hubiere sido expuesto; 
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11. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

e¡ecutarla: 

111. Las c1rcunstanc1as de tiempo. lugar, modo u ocasión del hecho 

realizado: 

IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, 

así como su calidad y la de la victima u ofendido; 

V La edad. la educación. la ilustración, las costumbres, las condiciones 

sociales y económicas del su¡eto, así como los motivos que lo Impulsaron o 

determinaron a delinquir: 

Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico indlgena, se tomarán en 

cuenta. además. sus usos y costumbres. 

VI. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito 

cometido: 

'/11. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba 

el agente en el momento de la comisión del delito, siempre y' cúa~do · sean 

relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su ~ondu~ta. a las 

e>igenc1as de la norma 

Se dice que este precepto fue tomado del articulo 41 del Código .Penal Argentino 

'Je 1921 y corresponde al sistema general de fijación de penas con los limites 

amplios entre su mínimo y su máximo; naturalmente si se confia al juez arbitrio en 

la elección adecuada de la penalidad para los delincuentes esto hace 

1mpresc1nd1ble una atinada selección en las designaciones judiciales y la 

r,spec1al1zac1ón de los funcionarios penales. 

Las reglas para la aplicación de sanciones contenidas en las tres fracciones del 

articulo 52 relativas tanto a los datos del delincuente, como a la naturaleza de las 

acciones u omisiones y medios empleados y las condiciones en las que se 

'"ncontraba en el momento de la comisión del delito, asl como los antecedentes y 

condiciones personales. etc., requieren en forma efectiva el estricto cumplimiento 

del párrafo último del mismo precepto que ordena al juez tomar conocimiento 
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uirecto del suieto (delincuente). de la victima y de las circunstancias del hecho en 

la medida requerida para cada caso. 

L;is reformas que se han introducid<: para los efeclos de nuestro estudio introdujo 

la susl1tuc1ón de la sanción privativa de libertad por otras medidas de seguridad y 

Id creac1on y modernización de los centros penitenciarios, a pesar de ellos, 

· c,nsideramos que la Readaptación Social no ha cumplido con su cometido. 

L1mtJ1en en lo que atañe al presente articulo se ha sentado jurisprudencia "SI en la 

, .. n1r,nc1a condenatoria se expresa únicamente que, teniendo en cuenta las 

'.«.uns1anc1as del Art 52 del Código Penal., se estima equitativo Imponer 

·:•,tc,rm1nada pena. el amparo debe concederse en el sentido de que, dentro delas 

•"'>elal1dades que informan la legislación punitiva del Distrito Federal, esta obligada 

:;, autoridad 1ud1c1al a razonar el arbitrio que la ley otorga en la aplicación de las 

P'•na s tomando en cuenta las circunstancias personales del delincuente y las 

· , .. unstanc1as personales del delincuente y las pruebas del hecho delictuoso 

· S J T LIX Pág 1385¡ 

t:r. -:uanlo a la e1ecuc1ón penal de las sentenciados aqul veremos los 

; "/J,d1m1enlos para que el penado logre la readaptación social, que como hemos 

""'ª'ªªº· es el fin primordial de la pena. Ricardo Núñez señala que " la ~jecución 
;,1,na1 es la potestad de castigar y aplicar medidas de seguridad y c¡ue su' estudio 

''' materia del derecho e1ecut1vo penal. 

Para Sebastián Soler "el derecho penal ejecutivo es parte del derecho 

aclm1nistrat1vo. en el cual se estudian las formas de ejecución". 

En la opinión de los penitenciaristas. a decir de Marco del Ponl, el derecho penal 

~1ecut1vo es " el conjunto de normas positivas que se relacionan a los diferentes 

sistemas de penas a los procedimientos de aplicación, ejecución o cumplimiento de 

las mismas; a la custodia y tratamiento, a la organización y dirección de las 
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instituciones y establec1m1entos que cumplen con los fines de la prevención, 

rr,pres1on y rehab1htac1ón del delincuente. inclusive aquellos organismos de ayuda 

;oc1al para los internos y hberados··n 

O•: lo expresado anteriormente podemos decir que la ejecución de sentencias 

;,1;nales son todos por actos posteriores a la sentencia definitiva, es decir, la 

"i''cuc1ón de la pena se lleva a cabo por la autoridad ejecutora con el objeto de 

11aser cumplir la pena o medida de seguridad impuesta por el órgano jurisdiccional, 

"s un acto adm1nistrat1vo y no procesal. 

En cuanto a la pena privativa de libertad podemos decir que la ejecución de la pena 

"'" 1leva a cabo cuando al dictarse una sentencia condenatoria la autoridad 

•:¡1:cutora determina en que lugar se compurgará ésta, así como el tratamiento a 

;quir para alcanzar el fin preponderante de la pena, la readaptación social. 

La r.¡ecuc1on de la pena privativa de libertad es, por lo antes visto, la potestad del 

E s:•ido de castigar y aplicar la pena impuesta por et órgano jurisdiccional y se 

,,·end1esta por aquellos actos administrativos que determinan tanto el lugar donde 

,., 
11e-1e a cabo la pena como el tratamiento penitenciario a seguir para lograr la 

r•:tHlaptac1ón social. 

TESIS CON . 
FA~J~ ORIGEN 

1 

• \larcp del Pont. Luh .Pcnc1!og1a >.,¡\lemas Carcelario:-.. \'ul. ( f1cnolo1tia. Rcnnprcsión di: Jl¡¡lma. Bueno.; 
.\uc .. 198!. p. !5. · 

60 



•. 
\ 

CAPÍTULO 111 

MEDIOS DE PREVENCIÓN 

Y READAPTACIÓN 



CAPITULO 111 

MEDIOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 

3.1 OBJETIVO 

Hablar de Medios constituye hacer referencia a una diligencia para conseguir una 

finalidad, en el caso que se comenta. utilizar todas las diligencias, las instancias o 

las vías de la readaptación y la prevención social, para lograr la resocialización 

del delincuente. o el hecho de que un sujeto que cometió un delito no vuelva a 

de11nqU1r y sea adaptado a la sociedad, o bien se refiere a su rehabilitación Interior 

r1r,1 ser humano que cometió una conducta antisocial. 

El ob¡etivo del tema que nos ocupa tiene características muy importantes por que 

;>'ec1samente se refiere a la readaptación del delincuente, a través del trabajo y de 

la capac1tac1ón para el mismo. así como la educación, que más adelante veremos, 

a traves de los tratamientos que hay, para ese efecto en los centros de reclusión, 

1111smos que deben ser también los idóneos para tal fin, con el personal técnico 

''')n11n1strat1vo adecuado para que se logren los propósitos de la readaptación 

',·,.c:al 

i· '•, mismo. es menester referirnos a la prevención general de la delincuencia, es 

r:''''"· las estrategias y acciones del gobierno para que un sujeto no caiga dentro 

li•,1 i1mb1to del derecho penal y la prevención especial, que se da cuando un sujeto 

¡a cometió un delito. pero existen tratamientos tendientes a prevenirlo para que no 

í'~lílC1da. 

Al efecto cabe señalar que la base constitucional de este apartado se encuentra 

en el articulo 18 que conliene importantes y diversas prevenciones relevantes del 

recJlmen penal mexicano. 

El segundo párrafo del articulo aludido, establece la organización del sistema 

penal. sus medios y propósitos. En efecto, sostiene en la actualidad que los 
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gobiernos de la federación y los estados esto es. dos de los niveles o planos del 

Estado Federal Mexicano. organizaran el sistema penal en sus respectivas 

¡unsdicciones con el fin de alcanzar la readaptación social del delincuente 

merl1ante el trabajo. la capacitación para el mismo y la educación. 

Como observamos. refiere este precepto a jurisdicciones, ambitos de atribuciones 

a nivel federal y local atendiendo a nuestro sistema federal que tenemos. 

Asimismo. la constitución nos remite a la ley de ejecución de sanciones y a la de 

Normas Mínimas para la Readaptación Social de Sentenciados, que regulan todos 

los pormenores relacionados con el tema que nos ocupa la Prevención y la 

Readaptación Social. 

3.2 GENERALIDADES 

Como generalidades que se relacionan en el tema a estudio, destacaremos 

principalmente el marco conceptual de la siguiente manera: 

Para no ser reiterativos con lo establecido en los puntos posteriores, simplemente 

m<:nc1onaremos lo siguiente: 

·. ·.•' 

E~ relación con los medios podremos afirmar que son las Instancias o diligencias a 
. . .., .¡ :.::>- . 

través de las cuales se puede llegar al fin que se pretende.··.,.· ·:·;;-,; 

:. ~: ~:··~'.:;~· :·:__·\·· 

Tratandose de la Readaptación Social son varias las lrÍst~ricfas:o,dÍUgendaspara 
llo:,gar a que un delincuente se readapte, es decir, vuéiy~\;,1:;i~'¡jíi~s~;~ ~¡J'niedio 
familiar y social y ser útil a los mismos. 

La Prevención General que se debe instrumentar es evitar que un sujeto delinca, 

creando fuentes de trabajo, combatiendo la explosión demográfica, brindándole 

instrucción. educación, sobre muchos temas de carácter cultural y educativo 
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formativos. velar porque los programas de televisión sean los adecuados, prohibir 

las telenovelas. y los programas de mucha violencia a nivel infantil, adolescentes y 

adultos. que exista un verdadero control en las video y revistas pornográficas, 

entre otras cosas. 

La Prevención Especial que es aquella que se presenta para que el delincuente no 

rr;inc1da también debe cobrar mucho auge, en este sentido, hemos observado a 

traves de los años que no ha funcionado porque son muchos los intereses 

1>1traños e internos los que han propiciado que el Sistema Penitenciario Mexicano 

sP.a un fracaso 

Las lnst1tuc1ones se han rev1tal1zado y han surgido nuevas. A nivel Federal y local 

8>1Sten nuevos establec1m1entos que se ocupan de la Readaptación y de la 

Prevención Social de la Delincuencia. Al respecto, existen órganos de Gobierno 

,;ncargados de atender todo lo relacionado con estos conceptos; y también existen 

,._,,ntros de 1nternac1ón preventivos y para sentenciados que se tian creado 

;1•ertenec1entes a la Federación y a las Entidades Federativas. 

Es menester señalar que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal fue 

":formada y se creo la Secretaria de Seguridad Pública. De .ella dependen los 

'J'~anismos relacionados con la Readaptación y Prevención Social. 

3.3 COMPETENCIA 

En efecto. el articulo 30 bis dice: A la Secretarla de Seguridad Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

X Organizar. dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así 

como garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen 

disciplinario: 
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XII Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la 

com1s1ón de delitos del orden federal. asi como preservar la libertad, el orden y la 

paz públicos: 

XIII Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 

1nformac1ón para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el 

estricto respeto a los derechos humanos: 

XXIII. E¡ecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema 

federal penitenciario: asi como organizar y dirigir las actividades de. apoyo· a 

l11Jerados 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de menores Infractores, en 

tcrminos de la polit1ca especial correspondiente y con estricto apego a los 

derechos humanos 

De aqui se deriva la creación de varios organismos, a saber: 

La d1recc1ón de prevención y readaptación social. los ceferesos, los cerezos, las 

Secretarias de Segundad Publica en los Estados de la República cada una de 

•:stas instituciones con sus funciones los centros de tratamiento, el consejo de 

menores entre otros. 

3.4. DE LOS MEDIOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 

Cobra 1mportanc1a y relevancia hablar sobre los medios de Prevención y 

Readaptación Social. 

En nuestro pais nos encontramos con que existen en materia de Readaptación 

Social, los ordenamientos jurídicos positivos desde la Constitución misma, hasta 

las leyes de la materia, asl como los reglamentos y los manuales de organización 

que atañen a la materia readaptativa. 
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Obviamente se colige del articulo 18 constitucional, que a partir de una reforma de 

1974 fue incorporada la Readaptación Social, y de ahi ha nacido a lo que se le ha 

denominado Sistema Penitenciario Mexicano. 

Los medios que se usan o se requieren para el logro de los objetivos y fines de la 

materia en cuestión son los diferentes tratamientos que las leyes prevén y además 

el Traba10. la capac1tac1ón para el mismo son elementos indispensables para el 

iogro de tan elevados fines: la readaptación del delincuente. 

En materia de Prevención General, nosotros consideramos que son muchos los 

m"d1os que se pueden utilizar, muchas y muy variadas las instancias o diligencias 

que podemos tomar en cons1derac1ón para que se de la Prevención General, que 

cr,ns1ste en la ev1tac1on. en eludir que un sujeto caiga dentro del ámbito del 

(!f!recho penal Se trata de evitar que el sujeto delinca, para tal efecto es necesario 

1~ generación de empleos. la exhibición de programas educativos a través de la 

folev1s1on. la proh1b1c1ón de revistas y peliculas pornográficas, el cuidado para que 

' traves de Internet no se de margen a la niñez y a la adolescencia a la 

; ·1rnografia. el control demográfico. campañas intensas sobre una nueva cultura 

·:•: la prevención general de la delincuencia, el ataque frontal a la corrupción a 

tr;~os los ni·;eles sobre todo en la Administración Pública Federal y dentro de los 

dmb1tos de Procuración y Administración de Justicia. 

3.4. 1 PREVENCIÓN GENERAL. 

Es 1mpor1ante señalar y delimitar los dos grandes as.pectas de la prevención la 

r;eneral y la especial. 

La primera de ellas es a través de la ejemplaridad y la Intimidación de la pena, los 

1nd1viduos de una sociedad se abstendrán de cometer delitos, esta prevención 

suele afirmar que a mayor penalidad se producirá una disminución de los delitos, 

pero se ha comprobado que en los países en que opera la pena capital no tienen 
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una criminalidad menor que los abolicmnistas y que en nuestro pals ni siquiera 

las penas largas pueden firmar que el sujeto activo no volverá a cometer clelitos, 

El maestro chileno Juan Bustos, objeta la prevención general al utilizar el mieclo y 

finalmente el terror que es incompatible con un estado democrático que tiene 

como consecuencia un caracter liberatorio o libertador. 

3.4.2 PREVENCIÓN ESPECIAL 

Ahora bien. con respecto a la prevención especia! ésta indica en la doctrina que 

un individuo mas severamente castigado, no cometerá nuevos delitos, sin 

embargo se ha comprobado que ello no es así y que los grados de reincidencia no 

se deben demostrar solamente con la sanción penal, sino teniendo en cuenta las 

numerosas variantes. 

En consecuencia se sostiene la idea que la rehabilitación se halla en profunda 

crisis. 

En lo particular consideramos como inútil la pena privativa de libertad como 

instrumento de la prevención, ya que afirma que a mayor pena mayor 

''1emplaridad e 1nt1m1dación en la sociedad a fin de que la generalidad tema caer 

r,n la comisión de delitos y también consideramos que la prevención especial no 

cumple con su f1nal1dad que es ta de mayor severidad al delincuente a su pena, se 

''vitara la re1nc1denc1a. nada más erróneo que esto. pues en nuestro pals la pena 

más apl1~ada !casi la única a excepción de la pecuniaria) es la privativa de libertad 

ciue en vez de cumplir con la prevención genera más delincuencia, al hacer a 

aprendices del crimen en verdaderos expertos del delito. 

Parafraseando el maestro Gustavo Malo Camacho, el criterio de la prevención 

procura establecer por medio de la pena un sistema tendiente a fortalecer el orden 

·---···· .. --·-¡ 
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'>oc1al. y asi: firma que ésta se impone en base a un fin de prevención general y de 

prevención especial. 

Opera el pnnc1p10 de la prP·1enc1ón general. al imponerse una pena a quien ha 

lrfring1do la ley con el fin de que sirva de escarmiento al propio grupo social, el 

•.ual entre la imagen de castigo al congénere. buen cuidado tendrá de no cometer 

1n11ductas del1ncuenc1ales similares para evitar aquellas sanciones. 

Es importante señalar que en múltiples ocasiones se ha confundido los conceptos 

·:., del110 y delincuencia. que a la vez son sinónimos de delito y delincuencia 

r.,,pect,.1amente. El primer concepto se refiere especlficamente a la acción 

¡,unible. al hecho mismo. la infracción a la ley penal, en cuanto al segundo atañe al 

aspecto global y genérico de los delitos enfocados desde el punto de vista social y 

,,,c1ológ1co se refiere fundamentalmente a los factores de conducta del ser 

r-:umano 

L•· anterior hemos considerado esencial definirlo ya que se ha caldo en el error al 

~·;itar de combatir al delito mediante "spots" publicitarios y folletos, en los cualés 

n•, solo pract1camente culpan a la victima de que delinca, al decir para evitar que 

1•, roben el automóvil debes verificar que no dejes las llaves pegad.as, que estén 

: •.• ,n cerradas las puertas evita caminar por calles obscuras, etc., creando para 

,,;.•J com1s1ones de prevención del delito como texto jurídico el que se debe atacar, 

''no a la delincuencia. el factor el ser humano, los factores de conducta del 

·:•,1,ncuente así pues afirmamos que el delito tal siempre existirá tanto en el hecho 

·.crno en la h1pótes1s. lo que debe resolver el estado, son los factores que impiden 

"' prevenc1on de la delincuencia. 

: lo es cuestión de crear comisiones que emitan en la televisión anuncios que nos 

indiquen que ya sabemos que se debe hacer (cierra tu puerta, no andes sólo por 

calles. etc.) sino de plantear estrategias de solución a los conflictos sociales, 

polit1cos. por los que atraviesa nuestro pals. 

TESIS CO~I 
FALLA DE ORIGEN 

67 



3.4.4 READAPTACIÓN SOCIAL 

El Diccionario Jurídico Mexicano, se refiere al vocablo manifestando lo siguiente: 

· 1 Del latín re, preposición inseparable que denomina reintegración o repetición, y 

adaptación. acción y efecto de adaptar o adaptarse. Adaptar es acomodar, ajustar 

una cosa a otra: dicho de personas significa acomodarse. avenirse a 

c.rcunstanc1as. condiciones. etc.· 

11 Readaptarse socialmente. significa volver a hacer apto para vivir en sociedad, 

al su¡eto que se desadaptó y que. por esta razón, violó la ley penal, convirtiéndose 

,,n delincuente-

Sr; presupone entonces que: a) el sujeto estaba adaptado; b) el sujeto se 

rJr,sadaptó: c¡la v1olac1ón del deber jurídico penal implica desadaptación social, y 

cJ 1al su¡eto se le volverá adaptar. 33 

S•1 critica el término en virtud de que existen muchos delincuentes que nunca han 

,,,,tado adaptados. consecuentemente no han sido desadaptados y luego entonces 

·1r, puede operar la readaptación. 

Un ser humano puede deteriorarse emocionalmente por varias causas y a través 

<Jr: un tratamiento puede ser restaurado, por lo consiguiente el termino podrá ser la 

Restauración del ser humano para ser readaptado al medio social y familiar. 

Dice el Dr. Sergio García Ramirez. en un comentario al articulo 18 constitucional, 

que "La readaptación social pretende que el infractor vuelva a observar el 

comportamiento que regularmente siguen y aprueban los integrantes de la 

o,oc1edad a la que pertenece. Se busca, pues, la conformidad del comportamiento 

con la cultura prevaleciente. Interpretada con error o exceso la Idea de 

readaptación pudiera implicar "conversión" del Infractor, "alteración" de su 
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pursonal!dad Por esta via se querria ¡ust1f1car lo in¡ustificable: métodos de "lavado" 

que manipulen la ps1qué del su¡eto. dando lugar a verdaderas violaciones de 

derechos humanos. ampliamente conocidas y reprobadas. La readaptación social, 

IJ1en entend•~a. no persigue nada de eso; solo quiere poner al individuo en 

rnnd1c1ones de no delinquir nuevamente. dándole los elementos para valorar, 

rr:~u1ar y orientar su conducta sin privarlo de capacidad de decisión. Es ésta la que 

úa sentido moral y ¡urid1co al comportamiento."34 

3.4.5. DEL TRABAJO 

Es importante referirnos al trabajo como un medio o una manera para lograr la 

Readaptac1on Social. 

Consideramos que uno de los motives por los que el Constituyente permanente 

1n\rodu¡o la reforma. incorporando el trabajo y la capacitación para el mismo para 

les efectos mencionados. 

>- penso que el traba¡o seria el medio para alcanzar la readaptación social, ya 

''""' se trata de devolver a la comunidad, una vez ejecutada la condena, un 

,,. :, wJuo capaz de conducirse de acuerdo con las reglas de conducta 

::••:1alec1entes esto es. un sujeto socialmente readaptado. 

L:i Const1tuc1on pone énfasis en el trabajo, mencionado con dos enfoques: como 

·,, Jp~c1on laboral. primero. y como capacitación laboral o educación para el 

1r;1t1a¡o 

En este punto destaca el interés por reducir o eliminar uno de los factores de 

ma¡or nesgo en materia de conducta antisocial: la marginación del sujeto, incapaz 

•le acceder al mercado de trabajo en condiciones razonables. Esa marginación 

t 111,1.1 KJrrnrl't ."il·1~1P L1h lkrcchc1, del l'ucblo ~lc.\icano. Mé.\lco t\ trnn:s de !r>U'\ Cons111ucionc'. 
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aumenta por la ··desactual1zac1ón" que sufre en el individuo en el curso de la 

r:1-ecuc1ón penal. s1 ésta apare1a privación de libertad. Por ello resulta preciso en 

los términos de la Ley Suprema capacitar al reo para que pueda asumir su papel 

i:n el orden laboral. mediante la aplicación de la pena. No es sencill:; que esto 

ucurra. como no lo es que el sistema penal obtenga. verdaderamente, la 

r;,;idaptac1ón social de los infractores. 

La Ley de Normas ~.1in1mas en su articulo 10, se refiere al trabajo, estableciendo: 

"'Jf' ·La asignación de los internos al trabajo se hará tomando en cuenta los 

•!•:s.,os. la vocación las aptitudes. la capacidad laboral para el trabajo en libertad y 

,.¡ tratamiento de aquellos. asi como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en 

'·:s reclusonos se organizara previo estudio de las caracteristicas de la economfa 

1·,·.al especialmente del mercado oficial a fin de favorecer la correspondencia 

r:ntre las demandas de ésta y la producción penitenciaria, con vistas a la 

;wV;suf1c1enc1a económica del establecimiento. Para este último efecto, se trazará 

._,,., ;;lan de traba10 y producción que será sometido a la aprobación del Gobierno 

·>:I Estado. y en los términos del convenio respectivo, de la Dirección General de 

S•:r·.1c1os Coordinados 

L• .• s reos pagaran su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción que 

•:n este tengan como resultado del trabajo que desempeñen. Dicho pago se 

•:staDlecera a base de descuentos correspondientes a una proporción adecuada 

·:•, l:i remuneración. proporción que deberá ser uniforme para todos los internos de 

"" mismo establec1m1ento. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo 

s1•;u1ente treinta por ciento para el pago de la reparación del daño, treinta por 

•y:nto para el sostenimiento de los dependientes económicos del reo, treinta por 

•y:nto para la constitución del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento para los 

¡:"tos menores del reo. S1 no hubiese condena o reparación del daño o éste ya 

11u!J1era sido cubierto. o si los dependientes del reo no están necesitados, las 

cenias respectivas se aplicarán por partes iguales a los fines señalados, con 

0:1cepción del indicado en el último término. 
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Aludiremos a continuación a los comentarios que del trabajo realizan el Dr. Garcla 

Ramirez y Luis Marcó del Pont. 

Luis Marco del Pont señala: 

El tema del traba¡o en ta prisión ha sido considerada tradicionalmente como 

importante. ya sea a través de la doctrina penitenciaria como e los Congresos 

1nternac1onales o Regionales de Criminología (Santiago de Chile, 1941) y 

especialmente los organizados por las Naciones Unidas. 

Sin embargo. su tratamiento y estudio no estaba insertado dentro de la economla 

; (Je las relaciones de oferta y demanda de mano de obra en la estructura social. 

l.lils bien se lo ha observado aisladamente, como un aspecto mas de la prisión, 

p.ira evitar el ocio del recluso producir un mayor rendimiento de éste o de la 

•".st1tuc1on y más modernamente como una forma de tratamiento. 

E 1 traba¡o no surge n1 se llene en cuenta en una forma inocente sino muy 

·r1mamente vinculada a los intereses económicos de la sociedad, del capital y de 

·., traba¡adores que han protestado por lo que consideraban una competencia 

~,,,1eal Esto demuestra la enorme importancia que tiene el estudio del trabajo, ya 

"'' solo dentro de la cárcel sino también fuera de la misma. 

Al ingresar el empresario capitalista a la cárcel se opera una transformación de 

•:sta en fábrica y la explotación no está a cargo del Estado sino que se produce un 

1.! 1:splazam1ento hacia el capital privado que impone la disciplina del trabajo y más 

uree se provoca una áspera polémica entre los partidarios de la explotación del 

;Huso por el Estado (a través de la administración penitenciaria) y el empresario 

En los paises latinoamericanos existe un desempleo pronunciado tanto en el 

interior de la penitenciaria como fuera de ella; por el contrario en los paises 
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desarrollados se le presta singular importancia al trabajo penitenciario, hasta el 

punto de que en Suecia se construye primero la industria o fabrica y luego 

alrededor de la misma la prisión. 

r'osotros hemos observado fundamentalmente falta de trabajo, después cuando el 

mismo existe. no tiene fines educativos ni de rehabilitación social. De esta forma 

no cumple con los fines expuestos en las leyes penitenciarias ni en las 

recomendaciones de los Congresos Penitenciarios y de Naciones Unidas. Incluso 

a veces hemos notado que ni s1qu1era es una mera recompensa económica, como 

sucede. por e¡emplo en los traba¡os de fajina que por lo general se retribuye, o en 

los artesanales en que el pago es minimo y no recompensatorio. 

Dice Marco del Pont que en muchas prisiones de América Latina el escaso trabajo 

'"1stente no tiene fines educativos ni de rehabilitación social. La mas asume las 

r.aracterist1cas de una de las formas crueles de explotación humana. Los 

.nrJ1v1duos no tienen pos1b1hdades ni derechos para realizar protestas. Se 

•:ncuentran indefensos e impotentes ante las autoridades que ejercen un poder en 

·:r;in parte despótico Son siempre los intereses de los pequeños grupos ligados a 

• administración o al poder los que lucran con el esfuerzo de los pobres 

;.·1s1oneros en gran parte analfabetas y carentes, como hemos dicho de respaldo 

:.'1l:t1co y ¡urid1co 

D.,spués de e¡emphf1car respecto del maltrato y arbitrariedades cometidas en aras 

r: 1: la prestación del trabajo. llega a la conclusión de que la historia del trabajo 

IH:n1tenc1ano ha sido la historia de la esclavitud. 

La anterior af1rmac1ón se ¡ustifica por que por ejemplo en la cárcel de Auburn se 

•,1,nd1ó el traba¡o de los prisioneros a contratistas privados. 

En el Estado de Florida al inicio del siglo XX habla treinta campos de explotación 

c:n minas y bosques para sentenciados y trescientos trabajaron en la construcción 

de caminos conforme a una Ley de 1917. 
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º'"spués el traba¡o ha sido hasta ahora y sigue siendo en gran parte un mero 

pa,atiempo en pequeñas carceles mas o menos abandonadas por la 

.i1Jrn1n1strac1ón penitenciaria y en las cuales. faltos de talleres en que ganar su 

,.,,,queño peculio. los penados tienden a matar el tiempo en menudas obras que 

''""" an o no para la venta eventual. a los menos procuran la distracción de ellos. 

Ensten otro tipo de traba¡os artesanales que con las manos fabrican los internos 

.,n paises pobres. considerandose este tipo de trabajo improductivo 

•:conom1camente y ademas no rehabilita socialmente. 

Otra def1c1enc1a es la falta de la enseñanza de un oficio o profesión. Por lo general, 

l~s internos hacen traba¡os manuales que nada ayudan a su recuperación social, 

n1 mucho menos a aliviar su situación económica, o a la familia, por lo general 

dr,samparada. 

O:ce Luis Marcó del Pont que la falta de trabajo hace que el interno piense mas en 

e! proceso penal. en la sentencia. en el tiempo que le falta para el cumplimiento de 

'>u condena. en la situación de su familia que es critica y de desamparo. Se 

;,•,rc1be en general un estado que hemos calificado de abulia. Siente que no puede 

;i,.uaar a los suyos y que éstos necesitan de él. Entonces cae en la mas profunda 

En cuanto a los fines del trabajo se encuentra el de enseñarles un oficio; en 

Francia y en los Paises Bajos se busca mayor productividad para permitir al 

interno mantener o adquirir una preparación profesional. 

En Buenos Aires los fines deberán ser de moralización, disciplina y tratamiento. 

Para otros el traba¡o tiene como fin hacer sentir la falta cometida a quien cometió 

un !licito penal, es decir, la pena con sentido expiatorio. 
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Para del Pont dice que hay que buscar en el trabajo la enseñanza de un oficio y la 

remuneración adecuada para satisfacer las necesidades del interno, de su familia 

y la reparación del daño ocasionado, de tal suerte que se destaque un fin 

preparatorio 

Por otro lado. en lo que atañe a la naturaleza del trabajo es obligatorio éste para 

lc.s condenados y todos los detenidos tienen derecho al mismo, tal y como se ha 

señalado en el XIII Congreso Internacional de Derecho Penal y Penitenciario 

celebrado en la Haya en 1950. debiendo el Estado asegurar a los prisioneros un 

traba¡o suf1c1ente y adecuado 

Para los procesados no debe ser obligatorio porque no están cumpliendo aún una 

pr;na. Esto se ha discutido mucho 

Don Mariano Ruiz Funes consideró la existencia de trabajo obligatorio agricola e 

industrial. En México Vidal Riveroll sostuvo la obligatoriedad del trabajo, en virtud 

de que el Estado debe encontrarse con pleno conocimiento de la necesidad al 

impulso laboral. con evidente beneficio para la rehabilitación del prisionero. 

Destaca el maestro del Pont el Trabajo como medio de tratamiento, mencionando. 

que esta concepción nace con los precursores de las reformas del siglo XVIII y 

comienzo en el siglo XIX. 

El Congreso Internacional Penal y Penitenciario de la Haya de 1950, se señaló 

que no ha de considerarse el trabajo penitenciario como un complemento de la 

pena. sino como un medio de tratamiento de los delincuentes. 

En el primer Congreso de las Naciones Unidas. de Ginebra en 1955, se señaló 

que no ha de considerarse el trabajo como una pena adicional, sino como un 

medio de promover la readaptación del recluso, prepararle una profesión, 
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inculcarle hábitos de trabajo y como un medio de evitar la ociosidad y el desorden 

mantener o aumentar sus hab1l1dades. 

El traba¡o en nuestro país es una conquista que en 1917 el pueblo mexicano se 

dio Respecto al traba¡o penitenciario. la Ley de Normas Minimas en su articulo 2 

establece que el sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo y la educación como medio para la readaptación 

social del delincuente. 

3.4.5. DE LA CAPACITACÍON 

El traba¡o se hará teniendo en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, la 

capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aquellos, asl 

como la posibilidad del reclusorio. Además, se organizará conforme a las 

caracterist1cas de la economía local. y en especial el mercado oficial, a los fines de 

favorecer la correspondencia entre las demandas de ésta y la producción 

pen1tenc1ana con vista a la autosuficiencia económica del establecimiento. Esto 

ultimo me parece que es muy remarcable, por cuanto es un Ideal utópico por el 

momento. pero ideal en fin. Los logros, mas aproximados al mismo, se 

encuentran en los establec1m1entos abiertos. 

La Ley de Normas l,1inimas señala que el interno deberá pagar su sostenimiento 

con el traba¡o realizado en la cárcel. 
' . . . . ¡ 

El articulo 123 de la Constitución Mexicana establece. · ~i~Jíl~s pa:t~s a las que 
"· - .·- ..,;., ·1' -.-•• :.• - , 

debe ceñirse el traba¡o en general. La duración del mismo no: pÓdrá ser sÚperlor a 

las ocho horas. lo que es una de las conquistas del movimiento obrero, que no se 

respeta siempre en las prisiones. 

Tampoco es incompatible el dia de descanso cada seis de trabajo. 
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Vi;rdaderamente el traba¡o. que es una forma de exaltar el espíritu del hombre, en 

tNminos normales no hay pos1b1l1dades para todos los mexicanos,· los salarios 

rnin1rnos no alcanzan para cubrir o satisfacer el propósito con los que fueron 

•.rr,ados. son rernuner?~ores. son pocos los que cuentan con un trabajo decoroso 

i que de alguna forma pudiéramos decir las personas que lo disfrutan son por que 

•¡c,¿an de ciertas canon¡ias o favont1srnos. por otro lado no existe un equitativo 

•l1stribuc1on del traba¡o ni de la riqueza. mucho menos en los reclusorios se puede 

rlar en optimas cond1c1ones. hay desorganización, y explotación o corno dijera Luis 

r.1arco del Pont esclavitud." 

3.4.6 LA EDUCACIÓN 

Del lalin educat10. onis. acción y efecto de educar, crianza, enseñanza y doctrina 

que se da a los niños y a los jóvenes El vocablo educación posee dos acepciones, 

'ª genérica que se refiere a la transmisión y aprendizaje de las técnicas culturales 

·, tr,cnrcas de uso. de producción o de comportamiento, en virtud de las cuales los 

r",rnbres estan en posibilidad de satisfacer sus necesidades, de protegerse contra 

rned10 ambiente. traba¡ar y vivir en sociedad y la segunda, específica, que a su 

.>::se refiere a dos conceptos: a) el de transmitir simple y llanamente las técnicas 

·:e, traba¡o y comportarn1enlo garantizando su inmutabilidad; y b) el de transmitir 

''" 1ecn1cas adqumdas por la sociedad, con el objeto de propiciar que la iniciativa 

·: 0.:1 1nd1v1duo perfeccione dichas técnicas. Conforme a esta última concepción 

: ircola Abbgnano. precisa que la educación tiene como único fin la formación 

0:c.llural del hombre. su maduración. el logro de su forma completa o perfecta", 

Como podemos ver la educación tiene una función muy importante que es la de 

transmitir una serie de normas y valores que formarán al ser humano pero cuando 

c,sa educación falla y al mismo tiempo existen depravaciones f.amiliares y sociales, 

cunsecuenlernenle habrán lugar para la delincuencia; sin embargo, esto no es una 

rr,91a porque también ha habido casos en que las personas con un alto nivel 

[ )¡ 11'11111 . ( UI' \1Jrco ( Jp. CU. J'. !JQ. 
,-·----··- .. ·--· .. ·-·- .... ··i 
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.l<:adém1co han cometido delitos. es por ello que hay que aclarar que la educación 

no se evalúa por el grado de escolaridad si no es formativa que se gesta y 

rJesarrolla en el hogar. 

Rospecto a la educación penitenciaria es preciso señalar que esta contemplada en 

la Const1tuc1ón al establecer que el sistema penitenciario se organizará sobre la 

!iose del traba¡o. la capac1tac1ón para el mismo y la educación. Esta educación 

¡,•,n1tenc1aria no solo debe de basarse en los programas de estudio sino que debe 

•!arie una formación profesional al interno para determinado trabajo que puedan 

r!r,sempeñar en libertad no obstante esta educación ha fallado porque no estimula 

r,1 desarrollo de las potencialidades del interno sino por el contrario lo limita 

arJemás que hace que el ser humano privado de su libertad para cumplir una 

sr,ntenc1a solo almacene conoc1m1entos y no participe en la construcción de los 

''"smos. por otra parte. dicha educación es autoritaria, intimida al preso con el con 

r:diculo. lo amenaza con el fracaso. la reprobación; lo que hace que deje dicha 

!ucacr6n a un lado no importándole lo que suceda a su alrededor pues a quien le 

·r·c,resa que concluya o no sus estudios si se encuentra preso y pasaran muchos 

''''JS tal vez para poder obtener su libertad. entonces la función readaptadora que 

"' supone tiene la educación penitenciaria no cubre las expectativas consagradas 

.,., ia misma porque no estimula al interno a concluir sus estudios a mirar a la 

·1·:·Jcac16n como una forma de superarse y no tomar el tiempo que estuvo en 

;,risron como perdido sino como una circunstancia que le ha ayudado a reflexionar 

s•,tore el motivo por el cual se encuentra en ese lugar y que aún se encuentra a 

:•1,mpo para cambiar de alguna manera la vida que llevaba antes de ser internado 

•:n un centro pron1tenciano. 

;, pesar de que el articulo 11 de la Ley de Normas Mlnimas prevé: "La educación 

qur, se imparta a los internos no tendrá solo el carácter académico sino también 

c1·,,co, h1g1érnco, artistico, físico y ético". 
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Será en todo caso orientado a las técnicas de la pedagogia correctiva y quedara a 

cargo preferentemente de maestros especializados". 

No e< posible llevar a cabo lo anterior si en las clases impartidas a la población 

penitenciaria son pasivas. acriticas. en donde el interno solo es receptor del 

conoc1m1ento. 

Ahora bien. consideramos de importancia a la educación como medio de 

readaptación social porque de alguna forma se le ayuda al interno a cÓnceblr esta 

vida desde un punto de vista distinto al que tenia y le ayude a ver las opciones 

con que cuenta para desenvolverse en el mundo que le rodea y para que pueda 

sr:r una realidad se requiere en primer lugar que cada centro penitenciario cuente 

con el personal calificado para poder impartir dicha educación a los Internos y que 

~sta educación sea de autoformación. es decir. que induzca al interno a aprender 

" pensar. a ser creativos. a tomar decisiones, a autoanalizarse en su 

comportamiento y sobre todo a valorarse. 

S1 no existe el traba¡o es obvio que la capacitación para el mismo no-se'de Y.en 

e.aso de que asi sea existen muchas deficiencias y es im:lpiente. la capacltadón 

:;ara el traba¡o 
.:.· 
··,·-.· 

-., 

P;ira tal efecto. se requiere personal especializado_ para é~p-aciÍa~· aÍ. interno, 

siempre y cuando exista el trabajo bien organizado dentro d~ pfi~1óA'.'~ci~~és de 

wntar con los recursos económicos indispensables par~ es~'~r~6t6,:ci~e t~~emos 
, · · ~, ~ 0-l~\.'t· ;-

r: n t end ldO se carecen de ellos. :: ·:_. - '-'·::':·· · -·, , ... :.:"; ':'~\;C>··, 

Como hemos podido observar la Readaptación social en México sigue siendo una 

utopia. es una esperanza. un anhelo que la sociedad tiene, sobre todo aquellas 

personas que están privadas de su libertad y sus familias. Lamentablemente 

e;1sten vicios. huelgas de hambre, hacinamiento, fugas, corrupción y el delito 

f--· 
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dentro de la prisión. por ello no podemos hablar de un Sistema Penitenciario o de 

Readaptac1on Social. 
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CAPÍTULO IV 

LOS SUSTITUTOS DE LAS SANCIONES PENALES EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL 

4.1 SUSTITUTOS PENALES EN GENERAL 

Es importante señalar que los sustitutos penales que reemplazan a la pena. son 

además una manera de ind1vidual1zación de la misma. según a criterio del juez, 

luego de que demostró la ineficiencia de la pena como defensa de la sociedad. 

El Jurista Ennco Ferri propuso medios de defensa indirectos denominados 

sust1tut1vos penales. los cuales son una serie de providencias a las que el poder 

público recurre. " 

Estos son diferentes a los sustitutos penales como veremos al pnal de. este 

apartado. 

Se dividen en siete grupos: de orden politico, económico, rellglosci,·ctentlfico, 

l8gislat1vo y administrativo. familiar y educativo. 
._,__:~.-... ·,.:,,:'.::~-·~ 

Los sustitutivos de orden politice están dirigidos a evitar crl~~n~i ·d~: ¿~;ácter 
tales como rebeliones. conspiraciones como la reforma elec;~~~I; polltlca · que 

at8nte contra los derechos individuales y sociales. 

Los de orden económico. El libre cambio (dejando a un lado las necesidades 

transitorias de protección para determinada industria manufacturera y agrlcola), 

al habitar más fácilmente. la escasez y las alzas anormales en el precio de las 

sustancias al1ment1c1as. que tienen una influencia tan directa sobre los delitos 

cfJntra la propiedad. proviene. mejor que el Código Penal. el monopolio 

permanente de ciertas industrias solo multiplica las contravenciones, si no 

fomenta otros crímenes contra la propiedad y las personas. 

1i:m1 nr1u1 f'onupH•~ de: Soc1íllogia Criminal)' Derecho l'cnal. Ednorial t.:NA~t. ~lé.\ico. 11155. 
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E1 contrabando. que ha resistido. durante muchos siglos las penas más 

atroces. como resistido. durante muchos siglos las penas más atroces. como la 

amputación de las manos y la muerte. y en nuestro tiempo las aprehensiones y 

1% disparos de las armas de fuego de los aduaneros. decrete visiblemente, 

r¡rac1as a la d1sminuc16n de las tantas arancelarias, como lo demuestra en cuanto 

a Francia V1llermé. entre otros. 

E: sistema de impuestos que grave la riqueza por sus signos manifiestos más 

qur, por los obietos de primera necesidad, y que sea progresivo 

r;roporc1onalmente a las utilidades de los contribuyentes, hará Imposible estos 

fraudes sistemáticos que las penas no puedan impedir y corregirá la fiscalización 

empinca y exagerada que es una causa perpetua de resistencia a la fuerza 

publica de ultraies y de otros delitos. 

Lr,s trabaios públicos. en años de escasez y en los inviernos rigurosos impiden el 

<Jumento de los delitos r.ontra la propiedad, las personas y el orden público, los 

·rnpuestos y sobre todo las demás restricciones indirectas creadas a la 

f;1Dr1cac1ón y a la venta del alcohol. serian mucho más prudentes que los 

1,stablec1dos sobre la sal y mas que ningún otro el impuesto sobre la harina que 

''"'Pobrecen las clases mas menesterosas y más fácilmente empujadas al delito 

D·· orden c1entif1co tenemos a los diferentes inventos que han servido como 

a1,orte a nuevos y sof1st1cados medios de criminalidad, debiéndose buscar los 

•:l•:mentos para contrarrestarlos. 

Los de orden leg1slat1vo y administrativo tales como la simplificación legislativa 

r•:sponde al principio de necesidad social. 

Los de orden familiar. La admisión del divorcio impedirla gran numero de 

tJ1gam1a. adulterios y homicidios. la tentación de desatarlos por medios 

cnmmales llega a ser casi siempre muy fuerte, exigiendo que el matrimonio 
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c1J1I preceda a la ceremonia religiosa. se 1rnped1rian bastantes crímenes de 

ll1garn1a. de infant1c1d10 de horn1c1d10 y de lesiones hechas por venganza. 

Un reglamento inteligente de I~ prost1tuc1ón. que garantizado de los derechos 

cié las prostitutas de ocasión arrastradas al mal por la corrupción del medio y los 

atousos de poder de la pol1cia protegiera el mismo tiempo a la sociedad contra 

i:1s prostitutas por tendencia congénita. podria servir de remedio eficaz contra 

lr~s delitos se•uales 

º" orden educativo: toda inst1tuc1ón las suministra, el gobierno corno la prensa, la 

catedra del profesor y de la del predicador, el teatro y las fiestas públicas asl 

p'lr e1ernplo. la abolición de ciertos espectáculos crueles que hacen feroces las 

almas. la supresión de las casas de juego y otras por el estilo, son medidas 

rJract1cas de educación social. la dirección experimental de la pedagogía, 

•.rJnforrne a las leyes generales de la fisio - psicología y al estudio y al estudio 

f:<o -ps1cológrco s1stemat1co de los alumnos por los maestros desde los 

;.,,.,,eros anos. adaptando lo mejor su educación a los diferentes tipos humanos, 

"·''· endola menos arqueologica y poniéndola más en armonía con las 

·.·:~•,s1dades de la vida. hara a los hombres más capaces de sostener la lucha 

;. ,, la existencia. y al d1sm1nuir la muchedumbre de los fracasados que erraron la 

. •.• ... c1ón. agotará el manantial de un gran número de excesos criminales. es 

ur·;•;nte tamb18n me1orar la s1tuac1ón miserable de los profesores de primera 

c,1·s•:nanza que obligados a luchar contra la "malesuada lames " no pueden 

·J•:•:rcarse se un modo provechoso a la educación popular. A esta educación 

;.c.;,_Jlar contrit1uye la abol1c1ón de muchas fiestas, porque estas son de continuo 

'" 1JC:as1on de delitos numerosos. por la aglomeración de las poblaciones, en 

1.r.ic¡ono. se podrian sustituir aquellas como Lombroso propone con .d.lversas 

•:i•:•J1das h1g1énicas y g1mniisticas que servirían para desarrollar el .vigor fl~lco',· ios ·• 

t;;inos públicos 

Existen publicaciones dañinas que explotan pasiones brutales entre otras. 
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El maestro Luis Rodriguez manzanera es citado por José M Rico y apunta que 

Es necesario aceptar la crisis grave de la prisión pero también es útil aceptar 

~ue esta cns1s en realidad es una parte de la crisis general que actualmente 

afecta a todo al aparato de administración de justicia penal. El slntoma más 

significativo de la crisis de la 1ust1c1a penal es la crisis de la prisión" 37
• 

Por su parte Raúl Carranca y Rivas señala que " La expresión sustitutivos 

pe:nales 1mpl1ca cambio o modificación de una pena impuesta por la ley, por lo 

que se supone meior. Los sustitutos penales no se deben considerar como 

soluciones radicalmente opuestas a la prisión, si no como alternativa de un 

sistema pen1tenc1ario. integral, la meta es la rehabilitación en libertad, el 

camino. el tratamiento en sem1libertad como puente entre la privación de la 

libertad y el alcance total de la misma, de acuerdo con la reincorporación a la 

sociedad ,., 

Los congresos penales y los congresos penitenciarios internacionales de Roma 

de 1885. el de san Juan Petesburgo en 1890 y el de París de 1895, se ocuparon 

ce la pena corta de prisión. En Londres en 1925 se acordó pedir su sustitución 

r,r.Jr otras penas y recomendar dar amplia extensión al sistema de prueba o 

¡,robat1on y mayor desarrollo a la multa. Posteriormente, el Congreso 

1 n1ernac1onal de Derecho Comparado celebrado en la en 1973, se acordó un 

• 1,:0 para P">dir la sustitución de estas penas por otras medidas de seguridad 

·_c,mo el perdon 1ud1c1al. la condena condicional no se debe soslayar que todas 

•:stas medidas tienen la finalidad el dejar sin efecto la pena de prisión impuesta 

1:r, manAra parcial o total y son el incumplimiento de ciertos requisitos. 

En el anteproyecto de Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero 

cumún y para toda la Republica en materia del fuero federal de 1983, se abrieron 

l',:.i• J.,,l' \l.1 l ruul·n Ju,ltdJ cn :\nwrn:a Launa cd. Siglo XXI Ediwrc!'o. MC:~ico. 1995. 
t ,trr:m .. a ~ l<n.i-. IL1ul \u,11tut1\o' de la f'l"na Pm·ati\a de: l.ihenad !"cgún la lcg1sl<1ciú11 ~lc:<icana 
11.n hl,1 Jt· IJ.:ul1..1J dt• J.:rc\.h11 \'. • 117 ·1 umo XXX ~cpticmbre -diciembre .llirccciún Gcncrnl de 
l'.ihlllJlWlll.'' l. ~A\1 \lc\1i.:~l 19."tl. p 73\. 
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las 1nstanc1as al tratamiento en libertad y a la semilibertad y se reconocla la 

¡,os1b1lidad de sust1tu1r la prisión por el trabajo a favor de la comunidad. 

En el articulo 69 ·e estableció como facultad judicial la de sustituir las sanciones 

df! la siguiente manera a) Cuando no excediera de un año, por multa o trabajo a 

1.r1or de la comunidad y b) cuando no exceda de tres años o tratamiento de 

1,1,ertad o semil1bertad. así como la multa. 

Corno es de observarse. también se admitía a la sustitución de la pena privativa 

•Je la libertad por la multa. reconocía la posibilidad de sustituir la prisión por el 

tratia10 a fa'Jor de la comunidad. 

El proyecto en cuestión no obstante su evidente calidad técnica, nunca fue 

scrnet1do a la aprobación del Poder Legislativo, pero ese mismo año de 1983 se 

.,,,.aron a cabo mod1f1cac1ones en la legislación sustantiva del pals, de acuerdo a 

'·"cuales el articulo 70 abrió la pos1bi11dad de sustitución de la misma manera que 

:·, •:stablec1ó el proyecto. esto es, convirtiendo en alternativa de prisión de corto 

;,. i¿o a las medidas de trabajo a favor de la comunidad, el tratamiento en libertad 

·. ·,em1libertad. asi como la multa. 

L.is posteriores reformas al igual que éstas no han dejado a la prisión como pena 

fundamental o bas1ca y a pesar de las criticas que ha tenido, como ya señalamos, 

,,1 legislador mexicano no ha encontrado caminos con posibilidades de emplear 

~enas diferentes a la prisión. 

Los llamados sustitutos son solamente panaceas al uso inadecuado o abusivo de 

la pena de prisión. Mediante ellos se pretende resolver el hacinamiento 

penitenciario y la gran carga económica que se le reporta al Estado y a la 

sociedad, que con el pago de impuestos la sostiene. 
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Los sustitutos no son alternativas verdaderas a la prisión, sino solamente medios 

para de1ar sin efectos temporales o totales, según sea el caso, ahora bien los 

sustitutivos penales de Fem son considerados como medios preventivos pero 

;;ntes de que un su¡eto se convierta en delincuente estaríamos hablando de 

una prevención em general. 

4.2. ·TRATAMIENTO EXTERNO. 

Este es un tratamiento que con carácter de revocable otorga la autoridad judicial 

en sustitución a la pena de prisión impuesta, quedando el sentenciado bajo la 

orientación y cuidado de la autoridad ejecutora para la aplicación del tratamiento 

qu8 consiste en medidas laborales, educativas y curativas durante el término de la 

prisión sust1tu1da 

El tratamiento se basa fundamentalmente en la supuesta falta de peligrosidad del 

d':i1ncuente y de su posibilidad de recuperación, para lo cual se hace un estudio 

;.r''"º de personalidad. el tratamiento en libertad se encuentra contemplado en el 

.ir11culo 27 del Código Penal para el Distrito Federal que señala: 

E 1 tratamiento en Libertad de imputables consiste en la aplicación de las medidas 

,,,:.orales. educativas y curativas. en su caso. autorizadas por la ley y 

r.roci·Jucentes a la readaptación social, del sentenciado bajo la orientación y 

•.u.oado de la autoridad e¡ecutora. Su duración no podrá exceder de la 

'.'.orrespond1ente a la pena de prisión sustituida. 

Es un sust1tut1·10 de las penas cortas de privación de libertad de labores por 

;iar1e del sentenciado y demás medidas conducentes a su readaptación social, 

u~1n la orientación y el cuidado de la autoridad ejecutora, como siempre que la 

;Jr:na no supere los tres años reportando quizás mejores beneficios que la pena 

1Je privación de libertad. 
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Eugenio Cuello Calón señala que el tratamiento en libertad presenta dos 

modalidades a saber la condena cond1c1onal y la probation39
• 

nen/ro de es1e punto es conveniente resaltar los beneficios de libertad anticipada 

qur: preve la ley de sanciones penales y los cuales son: Tratamiento 

Prr,l1berac1onal. l1benad preparatoria y Remisión parcial de la pena, mismos que 

.1 con11nuac1on se analizan en forma independiente. 

Para que el tratamiento en l1benad proceda, la prisión no debe exceder de tres 

~nos. tal y como lo estipula el aniculo 70 fracción 11 del Código Penal· para el 

D1s1rito Federal vigente. al respecto algunos juristas señalan que los elementos 

funrJamenlales de la l1benad son las siguientes: 

a 1 - Suspensión de la pena ( algunos lo llaman suspensión de la condena). 

IJ 1 · Un penodo de prueba. 

e· · Un estudio de las condiciones personales del delincuente. 

rJ 1 • La sum1s1ón a vigilancia. 

r: 1 • La sum1s1ón del sentenciado a las condiciones que el tribunal le Imponga. 

f ¡ · En muchos lugares se requiere el consentimiento del culpable. 

La Dirección de Prevención y Readaptación Social del Distrito Federal es la 

encargada de e¡ecutar el tratamiento. su función es la de vigilar el cumplimiento de 

la medida y orientar la forma del cumplimiento de la misma. para ello requiere de 

la infraestructura necesaria para hacer viable la aplicación de tal beneficio. 

1 u~·lltl Cal"n .[ugcmo La ~lodc:ma Pcnología. Barcelona. Doch C&1lla Edi1onal Barcelona. 1958; p. f>26, 
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Como finalidad debe previamente precisarse qué se persigue con cada 

tratamiento educativo. laboral o curativo en particular. para constatar si el 

tratamiento mismo o la medida pueden lograr realmente la readaptación social del 

delincuente. 

Et proced1m1ento que se sigue cuando el tratamiento en libertad es otorgado es 

el siguiente: 

Se recibe el informe, la boleta o Ja sentencia de la autoridad judicial, comunicando 

que el interno queda su¡eto a disposición de la Dirección . de Prevención y 

Readaptación Social del Distrito Federal para cumplir con el sustituto penal 

sonced1do 

Cuando el sentenciado se encuentre interno en algún reclusorio preventivo o de_ la 

p,m1tenc1aria del Distrito Federal y se le ha concedido el sustitutivo penal 

.,-,rjg1éndose al mismo. el juez lo pone a disposición de Ja autoridad y ejecutora, la 

ccal gira of1c10 de libertad requiriendo su presentación en el área de vigilancia de 

1J1cha dependencia para la aplicación del tratamiento respectivo. 

Cuando está libre ba¡o fianza y la sentencia es enviada a la autoridad ejecutora, 

concediendo el sustitutivo penal. se gira citatorio al sentenciado para que acuda al 

1uzgado a not1f1carse y quedar a disposición de la autoridad ejecutora, 

comunicando al ¡uez correspondiente que se ejecute dicha sentencia. 

"Cuando el sentenciado es presentado a la autoridad ejecutora y especificamente 

a la oficina de sustitutos penales para la ejecución y cumplimiento de Ja sentencia 

irnpuesta. así como para el control y vigilancia del sentenciado mismo que debe 

llevar a cabo los siguientes trámites: 
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1 • Cuando se presente por pnmera vez se le solicita la boleta de libertad o el 

of1c10 girado por el iuez de la causa donde menciona que el sentenciado queda a 

d1sposic1ón de Prevención social para la ejecución del beneficio concedido. 

2 · Se le toman sus generales; se abre una tarjeta para su control, presentación e 

integración del Kardex. en el que se anotarán sus presentaciones periódicas. 

3 - Se canaliza el vigilado a la oficina de Dactiloscopia para su ficha, fotografla Y 

huellas. para su debida identificación. 

4 · Se le orienta respecto de las obligaciones a que queda sujeto por haberse 

acogido al beneficio de sustitución de pena, apercibiéndolo para no ser sujeto de 

rr,·1ocac1ón por parte de la autoridad judicial, específicamente al Departamento' 

Criminolog1co para atención y control. mediante psicoterapias que imparten los 

¡:,sicólogos y siquiatras de la institución, igualmente, si se observa drogadicción o 

:11sohol1smo. se canalizan los casos a los centros e instituciones correspondientes. 

En caso de incumplimiento del sustitutivo penal de tratamiento en libertad, se 

L•,·:an a cabo los trámites siguientes; 

a 1 · Se gira c1tatono a la persona vigilada con el fin de exhortarlo a realizar o en su 

dr,fecto continuar con sus presentaciones puntualmente ante la autoridad 

,,¡ecutora y en caso de no hacerlo se le girará apercibimiento, es decir, se le 

"'l1c1tará para que se presente concediéndosele el término de diez dias hábiles, 

r;slo con copia al iuez respectivo para su información. 

t11 • Una vez que el aperc1b1miento ha sido enviado y no acude la persona, se le 

realiza una v1s1ta de trabaJO social si el domicilio se encuentra en el Distrito Federal 

posteriormente se le comunica al juez de la causa para los efectos que se estimen 

con·1ernentes ya sea para la revocación de la libertad o autorización para que 

continué con sus presentaciones y tratamiento. 
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Cuando el sentenciado cumple con el sust1tut1vo penal de tratamiento en libertad 

;e comunica a la autoridad 1ud1cial correspondiente al término de Ja sanción 

impuesta y habiendo cumplido con los requisitos exigidos por la autoridad 

''J<eCutora y teniendo además constancia~ de su domicilio y de su fuente de 

1ratJaJO. de la ext1nc16n de v1g1lancia y que ha concluido con su tratamiento 

.w11cado segun su caso 

E. 1ra1an11ento en Externación a que no venirnos refiriendo se llevará a cabo de la 

l.,qu1ente manera 

11 · Salida a traba1ar o estudiar con reclusión los dlas sábados y domingos y 

111 ·Tratamiento terapéutico institucional que se establezca en el caso, durante el 

tiempo que no labore o estudie. 

4.3.· DE LA LIBERTAD ANTICIPADA. 

Esta es un beneficio que otorga, la ley a las personas que debido a su 

comportamiento en la institución penitenciaria se va haciendo acreedor o 

merecedor de los mismos, y siempre y cuando la autoridad ejecutora asl lo 

disponga cumpliendo el sentenciado los requisitos que la ley señale para cada 

modalidad. 

4.3.1.· LOS BENEFICIOS DE LA LIBERTAD ANTICIPADA. 

Los sentenciados que reúnan los requisitos que señala la ley en cada caso en 

concreto podrán ser acreedores a los siguientes beneficios.: 

1 · Tratamiento Preliberacional. 

11 · Libertad Preparatoria y 
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111.· Remisión parcial de la pena. 

Los beneficios anteriores no se otorgaran cuando exista una prohibición expresa 

en el Código Penal para el Distrito Federal u otras leyes, dichos beneficios serán 

explicados en los siguientes puntos. 

4.4.· TRATAMIENTO EN PRELIBERACION. 

El tratamiento preliberac1onal es el beneficio que se otorga al sentenciado, 

después de haber cumplido con una parte de la sanción que le fue Impuesta, 

quedando sometido a las formas y condiciones de tratamiento y vigilancia que la 

Dirección establezca. 

Es necesario que el interno realice la solicitud correspondiente ante la dirección de 

la 1nst1tuc1ón de reclusión en la que se encuentre privado de ~u iibértad.yaque de 

lo contrario pudiera ser que la autoridad lo realizará dé ofici~ :~Ó~o~:d~b~rfa ·ser, 

mas sin embargo no es asi. 
- ,. ;\.\'.-~;: ~-

Para que dicho tratamiento pueda ser otorgado por la. aut¿rldad ·ejecutora es 

niecesario que el sentenciado reúna los siguientes requisitos: 

1 ·Que haya compurgado cuando menos el 50 % de la pena privativa de libertad. 

11 · Que haya trabajado en actividades reconocidas por el centro de reclusión en el 

que se encuentre. 

111 ·Que haya observado buena conducta. 

IV.· que participe en actividades educativas, recreativas. culturales o deportivas 

que se organicen en la institución. 

TESIS CON 
FAL~A DE. omD~N 

------

'JO 



V . En caso de haber sido condenado a pagar la reparación del daño, ésta se haya 

garantizado. cubierto o declarado prescrita. 

VI ·No ser reincidente. 

1/11 . Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la 

autoridad e1ecutora. el cumplimiento de las obligaciones contraldas por el 

prel1berado y 

VIII· Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o 

profesión o exhiba las constancias que acrediten que continua estudiando. 

Es importante mencionar que cada uno de los anteriores requisitos es necesario 

y;i que de no ser asi seria muy dificil lograr los objetivos de la autoridad ejecutora 

en el Distrito Federal por lo que mencionaremos brevemente a todos y cada uno 

rJr~ los mismos 

Cuando el interno ya a cumplido con una parte de Ja sentencia tiene derecho a 

•;c;e se le otorgue este beneficio ya que pudo haber demostrado una readaptación 

s~c1al y ser su1eto de confianza para que sea externado. 

Es discutido el hecho de mencionar la necesidad de trabajar en las Instituciones 

rJr, reclusión ya que diversos profesionistas que se dedican a la materia laboral 

sr,nalan que no Se les puede obligar a trabajar, pero si observamos los requisitos 

oue marca la ley no es obligatorio pero si necesario el trabajar para hacerse 

acreedor a dichos beneficios. 

Es un gran avance el que se señale que se puede trabajar en otras actividades 

quo sean reconocidas por el centro de reclusión en el que se encuentre detenida 

1;1 persona ya que anteriormente no se daba la oportunidad de realizar este tipo de 

traba1os. También debe tomarse en consideración el comportamiento anterior del 
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sentenciado ya que de ser reincidente quiere decir que no es sujeto de confianza y 

se le pueda otorgar algún benef1c10 por no ser sujetos de credibilidad al cometer 

delitos dentro del tiempo que señala la ley, cabe señalar que debe entrarse al 

r:stud10 del fondo de cada caso en particular, ya que pudo haber sido procesado 

un su¡eto y ser declarado absuelto lo que no quiere decir que se trate de una 

r1ersona reincidente y de no otorgarle los beneficios estaríamos violando sus 

•¡~rantias ind1v1duales 

5,, necesita una persona que garantice que el sujeto beneficiado cumplirá con las 

•l1spos1c10nes que señale la ley a esta persona se le denomina comúnmente como 

;, '/AL MORAL. mismo que debera ser de buena reputación moral y social ya que 

no puede ser cualquier persona porque de ser asl entonces se podría nombrar a 

un compañero del trabajo" para que haga las veces de dicho aval. 

Es necesario comprobar que se tiene la promesa de trabajo una vez que salga de 

la 1nst1tuc1ón. pero como se dijo anteriormente sí no tiene dicha promesa de 

trdba¡o una vez que salga de la institución, se canalizará al patronato 

:•,rrespond1ente a fin de que ayude a encontrar trabajo o bien se le de una lista 

·~·' probables traba¡os. pero es factible que no este condiciones de poder trabajar 

;,0r ser un estudiante. para lo que es necesario que compruebe con una 

· ·,nstanc1a de estudios en un plantel del sistema educativo nacional, mediante 

u•i;.i constancia que debera solicitarse al plantel en el que se encuentra 

restud1ando s1 no puede solicitarlo por encontrarse privado de su libertad puede 

'''r sol1c1tado por algún familiar y presentarlo a las autoridades ejecutoras. 

El 1ratam1ento prehberacional tiene sus formas de llevarse a acabo por lo que la 

ley señala que se dara de la siguiente, manera: 

1 - La preparación del sentenciado y su familia en forma grupal o individual, 

acerca de los efectos del beneficio, se hará de la manera en que se explicó en el 

capitulo tercero. 
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2.· La preparación del sentenciado respecto de su corresponsabilidad social. 

3.· Concesión de salidas grupales con fines culturales y recreativos, visitas 

guiadas y ~upervisadas por personal técnico y 

~ . Canalización a la institución abierta en donde se continuará con el tratamiento 

correspondiente concediéndole permisos de: 

a) . Salida diana a traba¡ar o estudiar con reclusión nocturna y salida los dlas 

sábados y domingos para convivir con su familia, y 

b) • Reclusión los sábados y domingos para tratamiento técnico. 

4.5.· LIBERTAD PREPARATORIA. 

Este beneficio al igual que los anteriores constituyen un avance de nuestra 

legislación local ya que se trata de reducir el problema de la sobrepoblación en las 

prisiones del Distrito Federal, el mismo también requiere del cumplimiento de 

cir:rtos requ1s1tos a cumplir por parte del sentenciado. 

La libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que cumpla con las tres quintas 

partes de su condena tratándose de delitos dolosos o la mitad de la misma 

tratandose de delitos culposos, siempre y cuando se cumpla con los siguientes 

requisitos: 

1.- Haber acreditado niveles de instrucción y actividades culturales, durante el 

tiempo de reclusión. 

11.· Haber participado en el área laboral. 
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111 · En caso de haber sido condenado a pagar la reparación del daño está se haya 

garantizado. cubierto o haber sido declarada prescrita. 

IV· Cuente con una persona conocida. que se comprometa y garantice a las 

~utondades ejecutoras. el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

prel1berado y 

1/ · Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o 

profes1on o exhiba las constancias que acrediten que continua estudiando. 

4.6.· DIRECCIÓN DEL CENTRO RESPECTIVO. 

Los reclusorios contarán con el personal directivo, técnico administrativo, de 

seguridad y custodia y demás que se requiera para su adecuado funcionamiento. 

Las penas privativas de libertad o medidas de seguridad impuestas por. el juzgador 

se extingue de la siguiente manera: 

- . - -~·;_, . ' 

"' · Por cumpl1mien10. este puede ser privado de la libertad éorp0ra1.'o bien por 

nire•l10 de algún benef1c10 solicitado y otorgado por la autorld~d-~Jecut6~a y tjue se 

r.urnpl1ó por el tiempo ordenado. ~, '/:~'.':'~: 
, .. ·~·: ' .. : 

; 

:,, · r.1uerte del sentenciado. este es por demás clara la f~r:~ d~)~~{1~~1Ó·~ por lo 

'1U'" no es necesario hacer algún COmetariO más amplio aj ~~·~-p~~í~.J.> • 
·."' ?,ig;:·~;.; ;-;1:; ·r . , 

"'t,>.·;_,:,· ,1· 

CI • Indulto. recordemos que esta figura es una garantfa que s'é's'e~ala
0

en nuestra 
' . . ..-·;\ -.- - -.. ·,·.: . ·" ,-. :-·~-. . 

Constitución y que también cabe la posibilidad que se otorgue (la~ p~·rsonas al 

ser sentenciadas por alguna pena privativa de libertad. .t' 

rl 1 - El Perdón del ofendido. este puede darse desde el momento en que se realizó 

una Llenunc1a penal ante la autoridad correspondiente, pero si no fue así y tuvo 

·1enf1cativo todo un proceso penal en el que culmino con una resolución judicíal y 
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que posteriormente se arrepiente el ofendido este puede acudir a la autoridad 

e¡ecutora a fin de que se informe al iuez de la causa de que se otorga el más 

amplió perdón en contra del sentenciado. 

e 1 - La Prescnpc1ón que puede ocurrir una vez que transcurre el tiempo marcado 

por la ley a cada caso en concreto. 

4.7 ANÁLISIS ACERCA DE LA CONMUTACIÓN DE LA PENA CONFORME A 

LAS NUEVAS REFORMAS A LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

1,1as que un análisis se realizaran algunos comentarios de la Ley de Ejecución de 

Sanciones Penales Para el Distrito Federal, esta ley fue publicada el 30 de 

s"pt1embre de 1999 . y su objeto se encuentra descrito en el articulo 1° que a la letra 

rJ1ce ·La presente ley es de interés general y orden público y tiene por objeto la 

•::•:suc1ón de las sanciones penales impuestas por los tribunales competentes, 

1;· .n!orme a las d1spos1c1ones constitucionales y las leyes aplicables". Misma que 

•.r,-i~,ta de nueve Títulos. de setenta articulas. finalizando con siete articulas 

:ccirsitonos y los que se comentaran a continuación son los que mas se relacionan 

',' , ... , 01 tema de esta tesis 

E"• r:I Titulo Primero nos habla de que la prevención del delito y la readaptación 

<,c,•;1al se debe fomentar con tratamientos, en éstos se incluyen el trabajo y su 

'.ilpac1tac1ón asi como la educación. 

l<os menciona que la readaptación social se divide en dos periodos el primero es 

''' 1;stud10 y el d1agnóst1co, éstos estudios, serán re.allzados por aquellas personas 

que son internadas para poder obtener un diagnóstico de cada uno de los internos 

para saber a que tipo de tratamiento se va a someter, obtener un buen resultado y 
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1:uando se le otorgue el sustituto. el externado se encuentre en condiciones de 

integrarse a la sociedad sin volver a cometer ningún delito. 

El Traba¡o es uno de los elementos necesarios para I<:: readaptación social ya que 

•:s una fuente fundamental para sobrevivir. es por eso que el procesado deberá 

<1 1Jqu1nr el habito del traba¡o haciendo un estudio de mercado tomando en cuenta 

lcis aptitudes e intereses de cada persona. 

La Capac1tac1ón es de gran ayuda para poder desempeñar un buen trabajo, pero 

r:s necesario que realmente impartan esta capacitación en los sistemas 

pr:n1tenc1anos 

La Educación es muy indispensable necesaria ya que hay casos donde las 

personas ni siquiera tienen una educación básica, y asl mismo es convénlente 

c¡ue la desempeñen para poder tener actividades dentro de la Institución;. 

E "''Jlobando los tres puntos que hemos tratado, son requisitos necesarios para 
' ·: .. 

:.·,cJ•;r obtener algún sustituto pero uno de los !amblen Importantes es la buena 

'c:nrJucta ya que al realizar la solicitud para que se les otorgue· el sustituto les 

;.iCl•:n las cartas de buena conducta que les expiden en la Institución durante se 

En'"' Titulo Tercero nos describe cada uno de los sustitutos penales que se les 

'~t 1Jrr;a a los internos. mencionando el Tratamiento en Externación es uno de los 

1;u•: propone esta ley. el tratamiento Preliberacional que se obtiene con el cincuenta 

;JOr ciento de la sentencia y con los requisitos como son: buena conducta, haber 

'"turJ1ado y laborado dentro de la institución, asl mismo depende de la gravedad 

1ii;i delito que se haya cometido, el segundo de los sustitutos penales es la Libertad 

Prr:paratona. en ésta le solicitan al interno haber cumplido las tres quintas partes 

1Jr, la sentencia y los requisitos necesarios que con anterioridad se mencionaron, el 

ultimo de los sustitutos penales es la Remisión Parcial de la pena en ésta se 
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conmutan dos dias de trabajo por uno de prisión y los requisitos · antes 

n1r~nc1onados. 

o,, acuerdo a lo anterior se propone la adición al articulo 6° y la creación del 

.irt1culo 6° bis a la "Ley de ejecución de Sanciones penales para el Distrito 

F c>deral" de la s1gu1ente manera : 

T•,,tualmente dice "An1culo 6º : Para el cumplimiento de la funciones contenidas en 

1·1 presente Ley. La Dirección General y la Dirección contarán con las 

1nstalac1ones. personal y presupuesto que se le asigne". Adición Asl mismo 

t1abra un 1uez e1ecutor que se encargue de supervisar al personal encargado de 

"'alizar los trámites para otorgar un sustituto penal y se realicen sin ninguna 

i!nomalia 

El propósito de asignar un Juez ejecutor es con la finalidad de que supervise al 

r,c,rsonal encargado de realizar los trámites y éstos se lleven acabo de una forma 

1cista. sin corrupción. ésto se da para que salgan los estudios favorables, asl 

m•smo al final los revise y autorice s1 efectivamente cuenta con todos y cada uno 

•J;, 1r1s requ1s1tos y s1 el interno tiene una sentencia razonable y no es un delito 

·;rcue posteriormente los envíe a Ejecución de Sentencias Penales para que 

'·1almente les sean otorgados. 

;,r¡,~ulo 6' Bis En todas las 1nst1tuc1ones que integran el sistema penitenciario del 

D1qr1:0 Federal se acondicionarán dos áreas donde se separen los· inteincis que .· 

••stan tramitando su sustituto penal para que puedan llevar su~/da.~bUdla~a y ásl 

., ;1tar 1nc1dentes que afecten el trámite y logren obtener el sú~tit~Í~:~~~~'1'.'': t. ' .. 

Este aniculo se anexa con la finalidad de separar a los Internos que tienen 

¡,r,s1ti1l1dad de tramitar un sustituto penal, ya que al convivir con la población, 

<lnsafortunadamente hay internos que tienen sentencias altas en su afán de 

adaptarse a la prisión y más a un cuando saben que no se les concederán ningún 
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tipo de beneficios, suelen llevar acabo conductas de corrupción, extorsión, y otras 

y así mismo evitar que involucre y contamine a los internos seleccionados, si algún 

interno llega a realizar alguna mala conducta o lo llegan a involucrar esto es motivo 

de que se aplace su tramite por lo mPnos seis meses. 

Al respecto se realizó una entrevista con personal de area de Readaptación Social 

quien nos expresa lo siguiente: 

1-Jornbre: Víctor Ramirez Miranda 

Ocupación Jefe de Serv1c1os de Apoyo (Comandante de Custodia, en Reclusorio 

Pre·1ent1vo Varonil Oriente ). 

1 ·1, Crees que la readaptación social funciona como debe de ser en el sistema 

pren1tenc1ano en el Distrito Federal? 

R - No porque hay demasiadas fallas. Se inicia desde la falla de la estructura, 

•1ue no se brinda la segundad necesaria a la población es otra de sus limitantes, 

1~ burocracia, y sobretodo la corrupción dentro de todas las areas y autoridades 

•:"" integran quienes pueden en un determinado momento saber o determinar 

'·")~Jre cualquier asunto relacionado con los internos. 

¿ · 1, Conoces los sustitutos penales? 

R · No. con certeza. pero si algunos que son solicitados mas frecuentes por los 

internos 

3 ·0 Como defines a los sustitutos penales? 

R · Como los programas o acciones que brinda las autoridades hacia el Interno 

para que en algún momento de su condena pueda verse beneficiado al poder 

compurgar su pena en un area externa o en su defecto conmutarla por una 

fianza bueno según sea el caso. 
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4 -¿ Un sentenciado debe cumplir su sentencia hasta el final o debe solicitar la 

sustitución de la pena? 

R - Todo depende de qué delito está compurgando, si es primodelincuente. 

trélba¡a. practica deporte. estudia. y su comportamiento ante la seguridad penal es 

tiuena deberia ser obligatorio. 

:, · G Conoces los requisitos para obtener el beneficio de los sustitutos penales?. 

R - que cuente con el 50 % de su condena. ser primodelincuente, que el delito que 

r:ompurga sea menor. entre otros estudios . 

6 - ,, Crees que son los suficientes para otorgar el sustituto penal o en sú éaso 

r¡c;e otros propondrias? 

R S1 son. pero yo propondría que se analizara a la familia, yá qu~ ella ~s ia 

en.ca que sirve de aval moral por que esta última sea qÚi.en détermlna si se está 

r~adaptando o no. 

"',,,·.· 

7 - ,_Consideras importante que les pidan requisitos tales coiri~'estudio, buena 

conducta. trabajo? ¿ s1? ¿no?¿ porqué? 

R - S1 lo considero importante ya que es necesario saber que se esta 

"'"'~aptando y estos serian datos que en algún momento predeterminar el si se 

.,,,~readaptando o no. 

f; · 1, Sabes que autoridades son las encargadas de supervisar la aplicación de 

'r,.,; -;ust1tutos penales? 

R - no 

'! · GS1 conoces a las autoridades encargadas crees que sean las competentes 

;1ara llevar acabo el trámite o que autoridad serla la correcta? 

R - Yo considero que la autoridad correcta seria la suprema corte de justicia de la· 

nación ya que ella seria conocedora desde el principio de la situación jurldica de 

los internos. 
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10 -LCons1deras que la aplicación de los sustitutos penales se presta a 

corrupción? 

R · Por desgracia s1 es factible que esta medida hoy en la actualidad si se prestan 

a corrupcion los enc;,·gados de llevar a cabo todo el trámite. 

11 ·L En el D1stnto Federal se aplican correctamente los sustitutos penales para 

t1enef1c10 de los internos?¿ s1? ¿ no?¿ porqué? 

R · Nada mas en algunos casos. ya que se ha visto que solo salen internos que 

t1•men solvencia económica y tienen alto grado de criminalidad. 

12 · LOue propones para que mejore la aplicación de los sustitutos penales? 

R · Que las autoridades que llegaran a participar en este tema se haga con 

clandes y transparencia 

13 - ¿Para ti es importante el tema de los sustitutos penales? 

R · Si porque la realización eficaz de este propósito ayuda también con la 

1nst1tuc1ón . 

14 -¿Si usted fuera sentenciado por el delito de Homicidio solicitará el sustituto 

penal? 

R · Claro que si. tomando en cuenta que cubriera todos los requisitos.~·~ 

15 - ¿S1 usted fuera familiar del occiso estaría de acuerdo en qu~ ~.~'C>tcirg~e .el 

5ust1tuto penal? 

R · Como familiar del fallecido uno quisiera la ley de ojo pdr oJ~,; · pero también 

muchas veces una vez que es preso el culpable lo deja uno al~s'aut~rid~de~; 

16 ·¿En este momento como se conforma el Consejo Técnico? 

R · Actualmente se conforma por : 

1. Director del reclusorio 

2. Representante de seguridad 

·-~------
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3 Jurídico 

4 Traba¡o social 

5 C. O C centro de Observación y Clasificación 

6 Area técnica · Esta área se encarga de realizar cursos de drogadicc'6n, 

alcoholismo. sexualidad. etc. 

1 7 - <'..En este momento que trámite se sigue en el reclusorio para solicitar el 

tienef1c10? 

R - Primero se pasan tos requisitos al consejo técnico para que éste realice el 

examen de personalidad. determine si cumple con tos requisitos, posteriormente 

,,1 consejo técnico manda el expediente a Ejecución de Sentencias para que a 

trilvés de el. llegue a manos del Subsecretario de Gobierno ya que es la 

pP.rsona que autoriza y firma el sustituto penal . 

Pero aclaro que en el tiempo que llevo trabajando dentro de tos reclusorios las 

,,,,rsonas que son benef1c1adas con el sustituto penal son personas que pueden 

so11entar gastos aunque su sentencia sea mayor, y sea un delito grave, y los que 

,.,;11mente se acogen a un beneficio y cumplen con todos lo requisitos se los 

;,;,1;izan porque no tienen aval moral. para realizar el trámite les piden cierta 

• ,,•1t1•Jad para agilizarlo. también propongo q\Je haya una autoridad que vigile a los 

" '.•:'Jrantes del Consejo Técnico para que se evite la corrupción y se realicen los 

:·;,rrntes correspondientes y éstos sean transparentes, asl mismo que haya un área 

,,,;,r,r:1al donde estén las personas que están realizando el trámite para que no· 

• ·.n ,., 1an ccn la población y se eviten problemas y afecte su trámite. 

CrJn10 podemos observar de la entrevista que antecede se desprende que existe 

r,0rrupc1ón al tramitar un sustituto penal y que no se aplican correctamente ya que 

1.omo se ha estudiado existen irregularidades en el trámite, por lo que 

consideramos se justifica este trabajo y las propuestas que en él se contienen. 
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Para concluir sabemos que no es lo mismo sustituto penal que refiere Ferri al 

sust1tut1vo penal que se maneia en la tesis. los primeros son medidas de 

1¡revenc1ón general diseñadas por el estado con la participación de la sociedad 

para <'ue el suieto no caiga dentro del ámbito del Derecho Penal. 

Los segundos. implican un cambio o modificación la pena impuesta por la ley no 

debiéndose considerar como soluciones radicalmente impuestas por la prisión, si 

no como alternativas de un sistema penitenciario integral cuya meta es la 

readaptación social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La aplicación de los sustitutos penales se traduce en aquellas medidas 

que reemplazan a la pena de prisión. en un momento úado. cubriendo los 

requ1s1tos que la ley establece. y su objeto consiste en la readaptación social del 

;entenc1ado. 

SEGUNDA: La pena es un castigo al cometer una conducta antisocial pero de 

acuerdo al articulo 18 constitucional. implica la readaptación social, sin 

•:rnbargo. se observa que tanto en reclusorios como en la penitenciaria se da 

un;i gran contaminación. que generalmente implica drogadicción, prostitución, 

cr,rrupc1on. tortura. v1c1os diversos. etc. Lo que convierte a dichos centros en 

1•,rcladeras escuelas del v1c10. El objetivo es encontrar las soluciones más viables 

" los problemas que aque¡an a la ejecución de las sentencias y al sistema 

TERCERA: Dado lo anterior es necesario fomentar la investigación con la final[dad ·• 

:., buscar la aplicación y agilizar las medidas sustitutas de la pena de.'p(i~ió~. ya 

·: "(' ésta presenta muchas más desventajas que ventajas, as1 comcr¿·11 m~cie.10 de 

••:•''cac1on de las mismas de una manera eficaz. ;:,·::··,•:;::· ;}J;•. i::-..:··· 
/<<:" j;,·. 

·,·J "- ~·., ' . 

CUARTA: Se debe procurar que cuando se de la pena privativa.de libertad,· su 
' .,· .. -, 

••:ecuc1ón se encuentre debidamente reglamentada, ya que a pesar de·· existir 

c.•clenam1entos legales que lo señalen. no se iés a dado la lmportáncia que merece 

,· ,,sto se ha con·1ert1do en un trámite administrativo en donde el sentenciado se 

,.,,luce a ser un número de expediente. Actualmente existe un avance en materia 

•:., •11ecuc1ón de penas. sin embargo. es urgente que se les brinden las prioridades 

"'"cesanas en atención a lo dispuesto por el articulo 18 constitucional, la 

r<;ildaptac1ón social debe estar basado en el trabajo. la capacitación para el 

rrnsmo y en la educación. deben ser realidad. 
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QUINTA: Se sugiere que exista un ¡uez ejecutor de penas debidamente 

legitimado con el compromiso que tiene con el Estado y no el poder ejecutivo que 

es el que lleva acabo la aplicación de los sustitutos penales. supervisando al 

personal que realice los tramites para otorgar el sustituto penal. corno se 

desprende de la propuesta de adición al articulo 6° y la creación del articulo 6° 

Bis de la ley de e1ecuc1ón de sentencias. 

SEXTA: Es determinante que se de una revisión de leyes sobre la ejecución 

penal para que de esta manera se pueda facilitar su aplicación y estudio y se 

contemple por parte del juez e1ecutor de penas toda su responsabilidad y todas 

sus facultades 

SEPTIMA: Es necesario que el nombramiento del personal directivo de los 

i:entros de reclusión estén sujetos a una especialización en la materia, además de 

que inter;enga en la misma el juez de ejecución de penas, ya que en la 

actualidad dichos nombramientos son meros puestos polltlcos, dado lo anterior, 

1•,s designados carecen de una preparación especializada, lo anterior para tratar 

•le evitar la corrupción en las carceles. 

OCTAVA: Seria muy importante y un gran avance si se fomentara la Investigación 

en materia penitenciaria y de ejecución de penas, asi como del tratamiento que 

debe darseles a los internos dentro de las instituciones, esto deberla ser dentro de 

lils Universidades del pais, tanto a nivel licenciatura como en los estudios de 

r,ostgrado 

NOVENA: La humanización en la impartición de justicia y en consecuencia, en la 

e¡ecuc1ón de penas. debe darse con un total respeto a las garantías individuales 

asi como a los derechos inherentes a su condición de persona. 
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DECIMA: Seria conveniente introducir una reforma a la legislación penal, para 

que se sancione cuando haya negligencia y proceda con lentitud el consejo 

1ecn1co en cuanto a la aplicación de los sustitutos. 
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